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presidencia del Directorio Müitate
Real decreto creando una í)oraisión 

para que en el plazo de tres meseS, 
a partir d,e su constitución, estudie^ 
recopilo lo legislado acerca del par-^ 
ticular y redacte un proyecto para 
acometer la ultimación eia corto pía--, 
zo de tiempo del Catastro de rústica 
y urbana en las zonas ricas y  fértU  
les de la Península, llegándose eri 
éstas al parcelario, y  un Catastro 
adecuado a las condiciones de aque
llas otras en que el coste del prime
ro no sería remunerarlo para el Es-  ̂
tado.— Páginas 87'5 y 876.

Otro disponiendo queden modificados 
en la forma que se insertan los ar- 
ticulos y párimfos de la lenj de Con- 

■ trobando^ y  defraudación de fecha 3 
de Septiembre de 1904, reformada 
por la de 18 de Julio de ^92^,— 
(jiñas a S19.

Otro disponiendo que la Exposición de 
Barcelona, que debe inaugurarse en 
i2 de Octubre de 1‘9‘26, se realice 
con sujeción al Estatuto propuestó 
por el Ayuntamiento de dicha ciu
dad,— Páginas 879 a 881.

Otro concediendo libertad condicional 
a los penados que se mencionan —  
Páginas 881 a 883.

'Otros_ concediendo merced de Hábito 
de Caballeros de la Orden Militar de 
Mantesa a D. José Emilio Diez e HU 
dalgo, D, Rafael Diez e Hidalgo y  
P, Lorenzo López de Carrizosa y  de 
la Viesca.—Página. 883.

Otro disponiendo cese en el cargo de 
segundo Jefe del JJobierno militar 
de Cádiz el General de brigada don 
Alfredo Sosa y Arbelo.—Púijina 883.

Otro ídem en el mando de la ségundúL 
brigada de Infantería de la séptima 
división el General de división don 
Eduardo López de Ochoa y  Por^. 
i'uondo.— Página 883.

Otro concediendo el titulo de\ "'‘Muy 
Caritativa"^ a la ciudad de Ontenien-. 
te {Yalenda),— Página 883.

Otro nombrando Yócoles del Consejo, 
Superior de Ferrocarriles a los se^ 
ñores qUe sé mencionan.—Pági
nas 883 y 884.

Real orden disponiendo que en lo su-, 
cesivo, para otorgar la concesión dé 
toda clase de lineas aéreas, sean de 
servicio general o particular, sea in^. 
dispensable el informe de la Sección 
de Aeronáutica del Ministerio de la 
Guerra.— Página 884.

Otra nombrando Yocales efectivos de 
la Junta directiva dé la Exposición 
que se ha de celebrar en Barcelona 
en el año a los señores que se 
indican.— Página 884.

Qtra disponiendo qué en tanto no se 
redacte el Reglamento definitivo pa^ 
ra la ejecución de la ley dé Acci
dentes del trabajo, queden rhodifi- 
cados en la forma que se  ̂publican 
los artículos 107 y  108 de dicho Re- 
glamcíito.— Páginas 884 y 885.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

Gracia j  Justicia,
Real orden declarando debe entender^ 

se en el sentido que se publica el ar
ticulo 2.® del Real decreto de 1916.— 
Páginas 885 y 886.

Otra dando disposiciones para la sa
lida de las Prisiones de los reclu
sos que tienen que comparecer ante 
los Juzgados y  Tribunales.—Pági
na 886.

Otra disponiendo cesen en los cargóse 
de Porteros quintos de este ññnís- 
terio los señores que se mencionan» 
Páginas 886 v

Guerra,
Real orden circular disponiendo se dé 

a la amortización la vacante produ
cida por pase a situación de prime
ra reserva del General de división 
D, Lorenzo Challier y Cortés.—Pá
gina 887.

Mariaa.
Real orden disponiendo se abone la 

gratificación anual de 506 pesetas 
ül personal que figura en Va rela
ción que se inserta.— Página 887.

Gobernación.
Real orden declarando amortizadas 

tres de Porteros quintos de
la Dirección general de Seguridad, 
vacantes por haber sido declarados 
cesantes los que las desempeñaban. 
Página 887

Otra disponUndo que por la Compa
ñía del Puerto de Aguilas [Murcia) 
se retiren los depósitos de mineral 
que tiene establecidos en los terre
nos del puerto.— Páginas 887 y  888.

Otra disponiendo queden excluidos 
de los beneficios del Colegio de Hi
jos de los funcionarios de los Cuer
pos de^Yigilancia, Seguridad y Go
bernación, aquellos funcionarios de 
^ste Ministerio que en el plazo do 
quince días dejen de expresar por 
escrito a la Presidencia del Consejo 
de Administración de referido Co
legio el deseo de contribuir volun
tariamente a las cargas que para su 
sostenimiento están establecidas.—- 
Página 888.

Ora declarndo jubilado a D. Inoren- 
ció Castellanos Palomino, Comisa^ 
rio de segunda clase del Cuerpo d$ 
Yigílancia de la provincia de Bar,^ 
celona.—Página 888.

Otra ídem id. a D. Pascual Mola 
Inspector de segunda clase d^l
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po de Vigilancia en la proirincia do 
Huesca,—Página 8 8 '8 .

Otra ídem id, a D. Félix Hernández 
Rodr¡gicez, Vigilante del Cuerpo d^ 
Vigilancia en la provincia de Za

mora,—Página S'8 .8 .
Otra nombrando en pmmera meante  

de ascenso Inspector de primera 
ülase del Cuerpo de Vigilancia en 
la provincia de Oviedo a D. Juan 
Balbds Otero, que lo es de segunda 
en la de Barcelona.— Página 8 8 8 . 

Otra ídem id, id. Inspector de sepin- 
da cMse del Cuerpo de Vigilancia^ en 
la provincia de Palencia a D. Bajael 
Ilomeró. Soto, que es Agente en la 
ni i s -m a y de sí in o , e n F' e n ta de Bâ  ̂
ños.--Página 881&.

Ütro. ídem id. id: Agente del Cuerpo 
de Vigilancia en la provincia de 
Bandüuder a D. Enrique Jové La
ve aga, Aspirante: de primera en la 
misma.—Página SBS y 

Otra Ídem id. id, Aspirayite de prima
ra clase del Cuerpo de Vigilancia 
en la prmñnem de Bareeluna a don 
Gregorio ;Acero Peñalva., ifiie lo es 
de '^segunda en la misiíia.^-rPági^ :

- na SS9.
Otra ídem en tercera vacante de as-̂  

censo. Inspector cíe segunda clase de 
del Cuerpo de Vigilancia en la pro- 

■ vincia de Barcelona a D. Segunáo 
Arturo Bermges Más, que es Agente 
en la misma.— Página 889. 

ütrá idern id. id. Agente del Cuerpo 
de Vigilancia en la provincia de 
Murcia y destino en Cartagena a 
D. Antonio G-arcm Aniorte, que es
A.Spirante de primera en la misma,
P ág irM 889.

3tra  ídem id. id. Aspirante de prime-^ 
ra, clase del Cuerpo de Vigilancia 
en la provincia de Jaén a D. Rafael 
Villergas Zuloaga, Aspirante de se^ 
gunda en la misma.— Página 889.

Otra ídem en primera vacante de as-̂  
censo Inspector de segunda clase 
del Cuerpo de Vigilancia en la pro
vincia de Madrid a D. Alvaro Alva-^ 
rez de la Concha, Agente en la mis
ma.—Pangina 889.

Otra ídem id:-, id. Agente del Cuerpo 
de Vigilancia en la provincia de 
Toledo a D. Eladio Encinas Yielsa, 
Aspirante de primpra en la misma. 
Página 889.

■ tHra idern íd,-. id. Aspirante de prim e
ra clase del Cuerpo de Vigilancia 
en la provincia de Bomcelona a don 
Raimundo Gaiindo Liado, Aspirante 
de seaunda en la misma. — Pági^ 
na 8  89.

Otra ídem en segunda vacante de as
censo Inspector de segunda clase 
del Cuerpo de Vigilancia en la pro
vincia de Barcelona a D. José Mu^ 
ñoz Oria, Agente en la misma.—Pá
ginas 889 y 890'.

Otra ídvrn id. id.. Agente del Cuerpo 
de Vigilancia en la provincia de Ge^ 
roa a a í).. Vicente Lagarda Miralles,

. Asfdn^e'o de primera en la. misma. 
Púgína o90.

Otra Ídem id. id. Aspirante de prime
ra clase del Cuerpo de Vigilancia 
en la provincia de Guipúzcoa y des
tino eñ Irun a D. Luis Fernández 
Gaviria, Aspirante ele segunda en la 
misma.— Página 890.

Otra nombrando Aspirante de segunda 
clase del Cuerpo de Vigilancia en la 
provincia de Guipúzcoa a B. Félix 
del Rio Olivera, excedente de igual 
empleo.— Página 890.

Ixistrucdón. publica y  Bellas Artas.
Real orden disponiendo que por el 

Rector de la Universidad de Valeu'^ 
cía se prohíba a la ''Institución Cer- 
vervP que expida títulos, diplomas 
y certificados de aptifud, aunque no 
tengom trascendencia de ninguna 
clase en el campo de la eoinpetencvá 
oficial ni profesional—Página 890. 

Otra disponiendo se dé un voto de gra«» 
cías al Claustro de la Escuela de 
Artes y Oficios de Málaga, y muy 
especialmente a los Profesores que 
se mencionan.— Página 890.

Otra relativa a amortizaciones en el 
escalafón de Catedráticos numera
rios de ^JEseuelds de Cmnercío,—Pá
ginas 890 y 89i.

Otra concediendo un mes de licencia 
por enferino a D. Julio H uid  Mi
randa, Catedrático numerario del 
Instituto de Cartagena. —  Pági
na 89i.

Otra declarndo jubilado a B. Mateo 
Castellón y Fernández, Jefe'^ da se
gundo grado del Cuerpo facultativo 
de Archiveros^ Bibliotecamos y Av- 
queélogos.— PágBm S9í.

Otra nombrando en virtud de concur
so de traslado a doña Julia Villén 
del Rey Profesora numeraria de 
Lengua francesa del Instituto de 
Lugo.—Página 891.

Otra disponiendo se considere i^epro- 
ducida en todas sus partes la Real 
orden de 16 de Marzo de 1923, in 
serta en la G a c e t a  del 22 del mis
mo mes, para la distribución y pago 
en el año económico 1923-24 del 
crédito consignado en el capitulo 1 1 , 
articulo 2 .0, concepto 17 del presu
puesto.— Página g9'l.

Otra disponiendo se den los ascenso 
de escala y que los Catedráticos de 
Escuelas Profesionales de Comer
cio y Central de Altos Estudios 
Mercantiles, que se mencionan, pa
sen a ocupar en el escalafón los 
números que se indican. — Pági
na 89'i.

Otra disponiendo quede suprimida ¡a 
plaza de Catedrático-regente en la 
Sección femenina de Vulgarización, 
aneja a la Escuela Central de Altos 
Estudios Mercantiles.— Páginas 891 
y 892.

Otra aprobando los nombramientos 
del personal que figura en la rela
ción que se inserta del Patronato 
general de lus Esmielas de párvulos 
del que es Presidenta S. A. R. la , 
Serenísima Infanta Doña María. 
Isabel Francisca.—Página 892. '

Fomento»
Real orden desestimando las petícioA 

nes de importación de ganado de 
pezuña de Francia, Holanda y Sui
za; manteniendo la prohibición es-̂ . 
tablecída con motivo de la epizootia 
de glosopeda, y  concediendo para 
importar ganados de Marruecos povj 
las Ad/uanas que se indican las au-¡ 
torizaciones que se mencionan,-^ 
Página W2.

Otra prorrogando por un mes la 
eencia que por enfermo se encuen-. 
tra disfrutando D. Enrique Lacasd, 
Ingeniero de Minas, afecto al Bis- 
trito minero do Almería. — Pági-: 
na 893.

Ótra adjudicando a la Compañía 
Transmediterránea los vapores "Es" 
paña número 2” y "España núme-i 
ro 4”.— Págma S93.

1?rafeajo, Comercio e Industria.
Real orden nombrando a D. Pedro 

García Berdoy Verificador Oficial 
de contadores de gas .en la provine, 
da  de Córdoba.—Página 893.

Otra anunciando concurso para pro-̂ . 
veer la plaza de Verificador de con-, 
tadores eléctricos de la provinciá 
de Badajoz.— Página 893.

Otra concediendo a D. Antonio CabrU 
ces, vecino de Palma de Mcdlorca, 
calificación definitiva para una 
casa barata.— Páginas 893 y  894.

Oi7m declarando cesantes a los Orde-' 
lianzas c¡ue se mencionan.--Pdgu 
na  894.

C en tra l

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES
IlAGiENDA.—^Dirección general de lo* 

'Contencioso del Estado.—Resolviem 
do expedientes incoados‘ en virtitd 
de instancias solicitando exención 
del impuesto que grava los bienes 
de las personas juridicas.— FágU 
na 8'9'4.

F o m e n t o .— Dirección g e n e r a l  de Obras 
públicas.—-Conservación y Repara-- 
ción.'—Adjudicaciones definitivas de 
subastas de obras de carreteras.--^ 
Página 89-5.

Dirección general de Minas »e Indus-? 
¡trias Mertalúrgicas. — Disponiendo, 
que el día, 19 del actual actúe Id 

Junta escrutadora para proceder a 
la elección de la de personal del 
Cuerpo de Minas..— Página R9B.

A n e x o  í .<> —  B o l s a . —  í S ü b a s t a s .—* 
A n u n c i o  o f i c í a l e s  d e  l a  Compañía 
de los Caminos de Hierro del Noi -̂

'*^te de España; Banco .Sdinz; Ayun
tamiento, de la S. II. E Inm ortal 
ciudad de Zaragoza, y Crédito. Mer
cantil, de Menorca.

A n e x o  2 . ° - - E d ig t o s .— Cu a d r o s  s ,s t a -  

,Dí sucos.
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PARTE
8Z5

I C I A i

S. M. el Rey Doq Alfonso Xlíl 
(q. f-), S, M. laitEiNA Doña Vic-o-
r í a  Eu^;enia, S. A. R. el Príncipe de 
Asiiurias e Infantes y demás persona;^ 
de la AF;gusta Real Familia, conliniran 
sin novC'dad en su knpnrtaníe saltad.

'^ESlDEñCIA
1 1  i

. EXPOSICIOT^
SEf^Ok: Oreado por Real éeserelo 

de 26 de Diciemíbre lálítiimo el Gon- 
sejo Superior Geoí^ráñeo;, con eí obri 
jeto de conseguir la indispensaM e 
relación en tre  todoe los. o rgan is
mos que se dedican a la ejecución 
de trabajos iCartográfícos y ultim ar 
cuanto antes el Mapa nacional de 
Éspaña, ío .-que lleva consigo la  
terminación de los trab a jo s  topo- 
gráñcos del Gatastro, pro.cede ac ti- 
■var los evaiuatorios e ir formian- 
dü progresiYamente y con la m ayor 
rap i el ez pos ibl e el parce! a rio .

El coste y Ta duración  de íiaa:' 
.magna ob.i“a, las' dudas que siem - 
pin surgieron acerca de su perm a
nencia j  eficacia, que dieron lugar 
a que resaltase infructuoso lo m u- 
clio legislado acerca del particu lar, 
la necesidad (de .satisifaccr )en un 
plazo brevísimo las ju s ta s  a sp ira 
ciones de la Hacienda de ver regu - 
larizadosi sus ingresos y las de los 
cobtribuyentes que se consideran 
perjudicados con los rep arto s  ac
tuales,,. inaponen dedicar a tan  im - 
po¿Uante servicio preferen te  a ten 
ción, acom/etiendo urgentem ente su 
reforma.

Lo e.xpuesto induce & este D irec- 
torio a proponer a V. M. la crea
ción de una Comisión, in teg rada 
por cuantas entidades tienen coiio-r 
sión m ás direota con los trab a jo s  
catastrales, p o r antorizadas iperso-- 
naiidades técn icas y financieras, y 
por representaciones de aquellos 
para quienes ha de suponer el Ca
tastro  parcelario  la  ju stic ia  de un 
reparto  equitativo. Tal Comisión 
tc.rdrá por íanalidad estud iar y pro 

.poner, en un corto período de tiem 
po, los medios m ás eficaces, eoo- 

omicosi, rápidos y prácticos de fo r
m ar el Gatastro de España, aprovc- 
eaando todo lo eficaz -de la copiosa 
lp.gásla:cion vigente y  proponiendo^ 
-qne. as innovaciones que perm itan  

convertir en realidad lo que quedó

cumo J'efra m-uerta en el fá rrago  de 
disimsfcioHes incumiplidas que lle
nan los ArnbívO'S 0‘ñciales'.

Debe ser tenMo muy en eueiita 
Ror ólciba Comisión el cosie total 
de la obra que sie propone, € i^an-: 
do sus gasfos' probables, sin olvi
dar ,1o dispues<to en el artículo 41 
de la ley de 23 de Marzo de 1906 
y proeurando dar cabida en los tra-- 
bajos a los funcionarios civiles y 
miiitMres que por las reform as de 
la A dm inistración que puedan II 
varse a cabo resu lten  excedentes; p 
disponioíes, aiprovecnando sus co- 
noc.imientos, bajo la dirección dé
los técnicos que dirigen esos tm -  
bajosh y se ciarán además norm as 
garantizadas .e inm utables p ara  que 
esta obra no su fra  n ingún cambio 
basta  su to ta l realización, estu 
diando muy detenidam ente lo leg is
lado y procurando a.provecbar los 
trabajos becbos hasta  el día y em
plear aquellos métodos niodernos 
que permiitian su más ráp ida te r 
m inación.

En virtud de lo expuesto, el Jefe 
dbl Gobierno, Presidente, del Direc-- 
torio Militar, de acuerdo con éste, tie
ne el honor de someter a la aproba
ción de Y. M. el adjuntoi proyecto de 
Decreto.

Madrid, 16 de Febrero de 1'92'4.

SEÑOR:
A L. R.. P. de Y. M.,

Mig u e l  F.r im o  d e  R i v e r a  y  O r b a n e j a .

REAL DECREDG
A propuesta del Jefe del Gobierno,, 

.Presidenie del Directario Militar, y 
do acuerde con éste ,̂ _

Yengo en decretar lo ísiguient©: 
Artículio Be,eren una.Comisión 

para que en el plazo d¡e tres míeses  ̂ a  
partir de su constitucién,. proceda a 
estudiar y recopilar lo legislado acer
ca del particular y redacte uní pro
yecto para acometer la úlMmación, en 
corto plazo; de tiem'po, del Gatastro de 
rústica y urbana en las zonas ricas y 
fértiles de la Península, llegándoise en 
ellas al pareelario, y un Catastro ade
cuado a las condiciones ;dej aquellas 
otras ‘pñ que el coste del primero no 
sería remíuneratorio para el Estado.

xArtículo 2.® Form arán la Gomi- 
feién: Presidente,' el Bubsecretario de 
Fomento, icon la facultad ae delegar 
en el Yicepresidente; Yicepresiidente, 
©1 Inspector general de Gartografía; 
Yocales, representantes de los si
guientes organismos: Dirección gene- 
vTal dé Agricultura y Montes, del Ins
tituto Geográíico, del Depósito d© la 
Guerra, de los Servicios TócnicGs del

Gatastro^ de urbana y rústica deí Mi^ 
nisLerio: de Hacienda, de la Direecióií 
general de Administración local, de 
todas las Cámaras Agrícolas de lá 
Península y de las Cámaras de la Pro-, 
piedad urbana, designados, per vota-í 
eión entre éstas; de la Asociaciióii' ge-: 
neral de Agricultores de España. .Urí-. 
Ingeniero Agrónomo, otro Tde Montei^ 
y lin Arquitecto de los que prestari: 
servicio en el Gatastro, designados p̂ of, 
votación de todos los demás; un In 
geniero Geógrafo, elegido en igual 
forma; un Jefe del Servicio ue Avil-ñ 
ción, especializado -en levantamiento;^ 
topográñcos desde el aire; un Regis
trador de la Propiedad, designado por 
ei Ministerio de Gracia y Justicia. Ac
tuarán dé Becretaiios el Ingenierd 
Agrónomo y el Ingeniero Geógráfo de;- 
signados por sus Cuerpos icomo Yq- 
cales. En casos de lauseneias oñciale;^ 
o enfermedad, sustituirán a  los Yo:- 
cales el suplente que cada cual ide- 
signará al elegirle.

Artículo 3.® La Comisión dispon-^ 
drá para sus reuniones y  trabajos de 
una dé las Secciones del Congreso de 
los Diputadés, a cuyo fin, el Oficial 
mayor del mismo la  pondrá a dispo
sición del Presidente en el término de 
dos días.

Artículo 4.0 A partir de la fecha- 
de la constitución de lâ  Comisión, y 
durante el plazo de un mes, se abr^ 
ante ella una linformación públicáR 
por escritó, a la cual podrán acudir; 
cuantas Corporaciones y particulareaí 
lo deseen, exponiendo sus ideas o laá 

-deficiencias observadas hasta el día en’ 
los trabajos actuales.

Artícubo -5.0 lia Comisión podrS 
solicitar de los Subsecretarios de Ha
cienda, Instrucción pública y Fomien-* 
to el ipersonal necesí^rio para sus tra-« 
bajos, tanto técnicos como auxiliaresj 
taquígrafos, mecanógrafos, porteros, 
etcétera, los cuales no disfrutarán más 
emiolumentO'Si que los de sus destinó.^ 
dé plantilla.

Artículo 6.0 Por todos los Minis
terios se facilitarán cuantos datos y 
estudios precise la Comisión, que se
rán pedidos por su Presidente. ;

Artículo 7.® Los gastos de matérial 
dé oficina, escritorio y demás qiie se 
originen, serán pagados con cargo a’ 
los del material 'del Catastro y del 
Instituto Geográfico, por partes igua
les.

Artículo 8.  ̂ La Comisión se reuni
rá, lo más tarde, a los ocho días dé 
la publicación dé este Decreto, para 
lo que se darán las órdenes oportuA 
ñas' por los Subsecretarios 'respectivos.:

Artículo 9.® Los acuerdos serárii
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íomados por mayoría absoluta de vo
tos deatro de la Comisión.

Dado' en Palacio a diez y seis de 
Febrero de mil novecientos veintí- 
cuairQt

ALFO)NSO;
El Presidente del Directorio Militar,

Mig u el  P rim o  d e  R iver a  y  Or b a n e ja .

EXPOSICION,
SEÑOR: La rapidez, que es eondi- 

ción im<portante en todas las disposi-r 
ciones proícesaH'eis, sé convierte »en ícon-; 
dición esencial para la sanción de ios 
actos de contrabando y defraudiación, 
^  que la generalidad con que éstos 
te producen, lal amparo de la  toleran
cia de una opinión pública extraviada 
que sólo considera herida en  sus fun- 
ilamentofí a la sociedad de que forma 
parte cuando se trata de delitos contra 
las personas o contra l¡a propiedad pri- 
i/ada, sin alcanzar a  penetrar la  gra
vedad ide unos delitos que atacan a la 
ííxisloncia económica misma dél Esta
do y de la  industria y el trabajo na- 
cionales, exige que el castigo siga con 
la mayor prontitud a la íransgrosión 
peiiable, a ifm de conseguir la máxi
ma ejempiiaridad Para llegar a este 
obieto es preciso que se amplíe la 
cuanlía dentro de la cual la legislación 
vid ente considera los actos de contra- 
bíuido y defraudación como constitu- 
tivbs de faltas y penables, en conse- 
CLieiícia, por la Administración, reser
vando únicamente a la competencia 
del Poder judicial aquellos actos de la 
indicada naturaleza que, por su gran 
inmortancia y cuantía, no sea posible 
exceptuarlos de los procedimientos que 
rigen la persecución de los delitos y 
qoí' han de ser forzosamente más com- 
|)J :cados y dilatorios que los adminis
trad vos por la necesidad de rodear
los de las mayores garantías posibles 
para los inculpados. Consecuencia y 
coinipensación del indicado aumento de 
la cuantía para las faltas, es la  agra
vación de las penalidades establecidas, 
en la ley.

Complemento do la reforma b a  dé 
ser la separación clara y terminante 
de las expresadas faltas de los delitos 
conexos que con ellas puedan concu
rrir a fin de que conozcan soTamjente 
ie éstos ¡los Tribunales de lo- criminal, 
y ia regulación do la prisión subsi- 
íiiaria en los casos de insolvencia para 
que sea aiquólla vordade.ramiente eficaz 
e inií.'lr.ürüble.

Junto a las expresadas reformas 
hay otras aconS'Cjadas por la necesi
dad de intensificar la acción represo
ra. A tal fin se leneamina la regula- 
•*ióu dada en ol a-djunto proyecto a l a

distribución de los premios entre los 
partícipes, haciendo aquélla posible 
antes do que ios fallos que declaren 
las responsabilidades se bagan firmes, 
por no caber contra ellos’ recurso a l
guno en vía administratiya, judicial 
ni contencioso-administratiya, median
te il-a constitución de un seguro en la 
pirección general de Aduanas, para el 
que sirva dê  prim a un descuento que 
deberán sufrir dichos premios, y con 
el que se responderá á los interesados 
de los reembolsos que puedan acordar
se por resoluciones aíisolutorias, asi 
como también de las indemnizaciones 
de perjuicios ique los Tribunales acuer
den, sin que -en ningún caso puedan 
alcanzar al Estado responsabilidades 
civiles ni subsidiarias.

A este mismo orden de ideas, qué 
buscan un mayor estímulo a la acción 
represora, pertenece otra de las inno
vaciones contenidas en el adjunto pro
yecto, poq la que se dispone que en los 
casos de aprehensiones de efectos de 
contrabando y defraudación puedan 
éstos dejar de ser conducidos con las 
consiguientes molestias y pérdidas de 
tiempo para las fuerzas aprehensoras 
a la capital de la provincia, depositán
dose y subastándose, llegado el caso, 
en la Aduana más próxima, si su va
lor no llega a l.OtOO pesetas, o en el 
Ayuntamiento inmediato al lugar de 
la aprehensión, si el importe es infe
rior a 250 pesetas.

Otras modificaciones de la ley Pe
nal y Procesal en maiteria de contra
bando y defraudación, de menor im
portancia, pero también convenientes, 
se introducen en el adjunto proyecto. 
Tales son: la separación de los Tribu
nales de lo criminal para la vista, vo
tación y fallo de las causas de contra
bando y defraudación del Delegado de 
Hacienda de la provincia respectiva 
y del Vocal comerciante o industrial 
designado por la Cámara de Comercio, 
ya ^ e  la concurrencia de éstos difi- 
:©ultaba la constitución de dichos T ri
bunales, sin dotarlos por ello de ma
yores garantías de acierto; la atribu
ción de competencia al Juzgado de ins
trucción de Algeciras para tram itar los 
sumarios de contrabando y defrauda
ción, puesto que, existiendo en aque
lla población un Abogado del Estado 
en destino de plantilla, no había ra 
zón ninguna para que los numerosos 
sumarios procedentes de aquel Juzgado 
hubiesen de ir a la capital de la pro
vincia y, por último, la incorporación 
al texto de la ley de las reglas para la 
exacción de las multas en que incu
rran las Empresas o Compañías de 
transportes terrestres o marítimos 
que estableció el Real decreto de 2 de 
Septiembre de h9(22.

Ntim. 48

Por las razones expuestas, tengo el 
honor; de someter a la aprobación da ¡ 
V. M. el adjunto proyecto de Decretq'. f

Madrid, 16 de Febrero de 1924. |
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M., j
Mig u el  P rim o  d e  R iv er a  y  Orbansjai ^

REAL DECRETO
A propuesta del Presidente del üi-j 

?.:eclorio Militar, y de acuerdD co i el 
mismo.

Vengo en decretar lo siguiente;

DISPOSICIÓN ÚNICA ^

Los artículos y párrafos de la ley 
de Contrabando y defraudación de fe-, 
Icha 3 de Septiombre de li904, refor-, 
mada por la de iS  de Julio de 1922, 
que a continuación se expresan, qtie-: 
darán modificados en la siguiente 
forma:

Artículo 3.® Quedará redactado ea 
su párrafo primjero como sigue: 
actos u omisiones constitutivos de 
contrabando se reputarán délitos sieim- 
pre que el valor de los efectos' están-: 
cados o prohibidos de que se trate ex
cedieran de 5.000 pesetas, haciéndose 
la valoración en la forma que deter
mina el artículo 36 de esta ley.”

Artículo 8.0 Deberá decir .su párra-í 
fo prim ero: “Los actos u omisiones 
constitutivos de defraudación se repu
tarán delitos siempre que la cuanth 
de los derecihos defraudados excedie
ra de 25.000 pesetas.”

Aríículo 10. Deberá modificarse en 
la siguiente forma: “Los delitos co
nexos enunciados en el artículo ante
rior ?e considerarán distintos e inde
pendientes de lO'S actos de contraban
do o defraudación que con ellos se re
lacionen, y, en su consecuencia, cono
cerán de dichos delitos conexos io.3 
Tribunales de Justicia competentes, 
con acción separada y aparte de la qua 
ejerzan las Juntas Administrativas pa
ra enjuiciar y sancionar dichos acto«. 
Del mismo modo, cuando la seducción 
o resistencia se realizare respecto do 
los individuos del Resguardo, Guardia 
civil, Ejército, Marina u otra fuerza 
armada que goce de fuero militar, se 
estará a lo detierminado en las leyes y 
disposiciones espeiciales, juzgándose, 
por con.siguiente, a los reos de dichos 
delitos por los Tribunales o Consicjos 
de guerra, independientemente del 
procedimiento seguido por los actos 
de contrabando o defraudación o por 
otros deili'tois conexos, s i n  perjuicio de 
continuar su procedimiento la Admi
nistración.”

Artículo 11. «Se entenderá redac^ 
tado como sigue: “̂Los actos u omL 
3 iones constitutivos de contrabando,
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corrvpreiididos en el artículo 3." esta 
ley, se reputarán faltas siempre que 
el Valor de les efectos estancados o 
prohibidos de que se trate no excedle- 
xau do 5.000 pesetas, haciéndose la va
loración en la forniia que se determina 
en el artíeulo 36 de esta ley.”

Artículo 12. Deberá quedar redac
tado en la siguiente forim;a: “Los ac
tos u omisionies constitutivos de de
fraudación, comprendidos en e'l ar-: 
líenlo de esta ley, se reputarán 
faltas cuando la cuantía de los dere- 
ohas defraudados no exceda do 25.000

Artículo 13. Se enteodeirá modiñ- 
cado en la siguiente forma: “Si la 
existencia de los delitos conexos no 
apareciese del acta de descubrimiento 
o de las düligeiicias posteriores y se 
descubriese en el juicio M m inistrati-' 
vo, la Junta dará cuenta en seguida 
al Juzgado competente, por lo que al 
delito conexo resipecta, remitiéndole 
testimonio de lo actuado, y  elevará al 
mismo tiempo copia del acta a la Di
rección general de lo Contencioso^ 
para que ésta pueda comunicar ins
trucciones al Ábogado del Estado. El 
Juzgado acusará sin demiora recibo del 
testimonio, continuando el procodi- 
mien to adminietrativo:”

Arh'culo 14. Se entenderá modifl- 
cado en la siguiente forma: res
pecto a la calificación del delito cone
xo so ofrecieren dudas a la Junta Ad
ministrativa, bastará que el Abogado 
del Estado que forme parte de la mis
ma exponga su opinión en sentido afir
mativo, para que se rem ita testimonio 
de lo actuado con relacidn a dicho de
lito conexo al Juzgado correspondien
te, a fin de que por ésto se proceda a 
la persecución del expi'esado delito, 
con independencia deil procedimiento 
administrativo,”

Artículo 15. Su párrafo pxdmero 
queuará redactado en la siguiente for- 
^3 - La habitualidad en la comisión 
de faltas de contrabando o do defrau
dación no desnaturalizará su carácter, 
pero constituirá una circunstancia 
agravante cualificiada, no compensable 
por ninguna atenuante.”

Artículo 17. La circunstancia se
gunda deberá quedar redactada* en la 
sipiiente forma: “Que el valor de los 
géneros, cuando se trate de delito de 
contrabando, no exceda de 10.000 De
satas, y tratándose de faltas, que no 
pase de 1.000 pesetas.”

La ciríUMistancia tercera del mismo 
articulo se entenderá irtodiflcada como 
sigue: ‘-Que el importe de los dere
chos defraudados, cuándo se trate de 
delitos de defraudación, no pase de 
tiO.ooo pesetas, y tratándose de faltas, 
%ne no exceda de 5.000 pesetas.”

Artículo 18. La circunstancia no
vena deberá quedar redactada en la 
foixn^ siguiente: “Que la cuantía o 
valor de los efectos, en caso de contra
bando, exceda de 20.000 pesetas, si el 
hecho fuese constitutivo de delito, y 
de 4.000 pesetas, si se tratase do falta.” 

Asi misino la circunstancia 10 de di- 
dbo artículo quedará redactaida como 
sigue: “Que el importe de los dere- 
cho-9 en los casos de defraudación ex
ceda de 100.000 pesetas, si el hecho 
fuere constitutivo de delito, y de
20.000 pesetas, si se tratase de falta.” 

Arlícuílo 25. Deberá quedar redac
tado en la siguiente forma: ^'También 
serán responsables subsidiaria y ad- 
mmistrativamientie las Empresas y 
Compañías del importe de las penas 
pecuniarias iimpuestás a sus emplea
dos o diependiente en el ejercicio de 
sus runcioines, cuando éstos carecieren 
de peculio propio en que hacerlas 
efectivas.”

‘“Las Em^^resas y Compañías de 
transportes terrestres o marítimos in
currirán en una multa equivalente a 
las penas pecmiiaias correspondientes 
a los delitos y faltas cometidos en la 
circulación de mercancías en los si
guientes casos: Cuando admitan éstas 
para su transporte sin haber cumpli
do previamente los requisitos regla
mentarios; cuando las entreguen a los 
consignatarios sin recoger la docu
mentación fiscal, y cuando, en la prác
tica del servicio de transportes, no se 
cumplan las solemnidades exigidas por 
la Administración. Todo ello sin per
juicio de la acción que corresponda 
contra los autores materiales del he
cho.”

‘bLas multas en que, a tenor del pá
rrafo precedente, incurran las Em
presas y Compañías de transportes 
terrestres y marítimos serán impues
tas por las Juntas administrativas, 
una vez conocida la cuantía de las pe
nas pecuniarias a que hayan sido 
condenados los autores de los delitos 
o faltas de contrabando o defrauda
ción cometidos en la circulación de 
mercancías, y a tal efecto, los Tribu
nales que hayan conocido de las res
pectivas causas rem itirán al Delega
do de Hacienda, en término de nueve 
días, testimonio de la sentencia fir
me recaída en ella. Los Abbírados del 
Estado cuidarán del cumplimiento de 
este precepto.”

, “Los acuerdos de las Juntas admi
nistrativas en esta materia serán ape
lables en la forma y condiciones de
terminadas en el artículo 101 de la 
presente ley.”

Artículo 29. Su párrafo segundo 
deberá decir: “Las principales son:

1.̂  Prisión correccional de seis mesea 
y un día a tres años; 2.° Mulla.”
‘ Axtículo 36. Su prí^rrafo primero 
se modificará en la siguiente forma: 
“Los reos del delito de contrabando 
serán castigados con una mulla qua 
no baje de cuatro veces ni exceda da 
seis veces del valor de los efectos.” 

Artículo 42. Se redactará como si
gue : “Los reos del delito de defrau
dación serán castigados con una mul
ta que no baje de cinco veces ni ex
ceda de siete veces del importe de loüf 
derechos defraudados.”

Artículo 47. Se le adicionará un 
nuevo párrafo que diga: “A k)s efecv 
tos del 'inciso letra a) de osle urtícuio, 
se entenderán comprendidas entre las 
mercancías que sufren deterioro y 
deben ser vendidas por cueiita del due
ño las confecciones y objetos de ían- 
tasía que, por las fluctuaciones de la 
moda a que responden, sufren por cV 
transcurso del tiempo depreciación de 
su valor ”

Artículo 55. Deberá quedar re 
dactado en la siguiente form a: “Las 
personas, responsables de los hechos 
que, con arreglo a esta ley, constitu
yen faltas de contrabando serán cas
tigadas con una multa que no baje del 
duplo ni exceda del cuádrupi - del va- 
b r  de los efectos estancados o prohi
bidos. valorados según determina el 
artículo t^ .”

“En el caso de que el declarado res
ponsable de una falta de contrabando 
fuesA notoriamente insolvente, la Jun
ta administrativa dispondrá que cum
pla desde luego la pena subsidiaria 
señalada en el artículo 29 de esta ley. 
Lo mismo dispondrá cuando el decía-, 
rado responsable no ingrese la multa 
que le hubiese sido impuesta antes 
de que se haga firme el fallo, a menos 
■de que dicha Junta conozca la exis
tencia de bienes del responsable, én 
el cual caso podrá decretar desde lue
go el embargo de los mismos. En to
dos los casos en que el declarado res
ponsable haya de cumplir la pena *de 
arresto o de prisión subsidiaria por 
insolvencia, los Delegados de Hacien
da dispondrán, qijL el mismo oía en que 
se acuerdo el cumplimiento ce dicha 
pena, que se expida la oporiluna cer
tificación, en la cual ne consignarán 
los extremos siguientes: nónibres y 
apellidos, naturaleza y doinhilío del  ̂
culpable, así como también cuantos 
datos puedan servir para su identiíi- 
caciófi: importe do J a  m u l l a  impues
ta, coíi expresión sucinta del liccho 
que la luibíera. motivado, en relación 
con lo quo con.de en -e! acta rk* la Jun
ta; determinaciÓTi concreta, kt pena 
subsidiaria de aTresto o prisión co 
rceccionc.l y rxón 'le un día de pri
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vación de libertad por cada cinco pe-- 
setas de multa, sin que pueda exceder 
aquélla de un año en ningún caso. 
Una vez expedida esta certiñcación, 
será entregada al Abogado del Estado, 
el cual solicitará inmediatamente del 
Juzgado de instrucción del partido de 
la residencia del inculpado el cumpli
miento de dicha pena.”

Artículo 5'9. Se entenderá modifi
cado en los siguientes términos: “Las 
personas responsables de los actos u 
omisiones que, con arreglo a la p re
sente ley, constituyan faltas de de
fraudación serán castigadas con una 
multa que no baje del triplo ni exce
da del quíntuplo de los derechos de
fraudados.”

Artículo 82. Se le agregará un nue
vo párrafo que diga como sigue: 
obstante lo preceptuado, en este a r
tículo y en el precedente, los Delega
dos regios para la represión del con
trabando y la defraudación podrán re 
clamar directamente de los Juzgados, 
siempre que lo estimen conveniente, 
los expresados mandamientos o auto- 
Tizaciones, sin necesidad de sujetarse 
iil procedimiento establecido en 10 
que precede.”

Artículo 8'5>. El prim er párrafo de 
aste artículo quedará redactado en la 
îg’uiento forma: “iBon competentes 

para: conocer de los actos u dmisio- 
m s  constitutivos de contraFando o 
defraudación: 1.® Los Jueces de ins
trucción de las capitales de provincia 
y las Audiencias provinciales a que 
corresponda el lugar donde se hubie
se realizado o descubierto el contra-: 
bandÍ3 o la? defraudación, siempre que 
30 trate de hechos calificados com^ 
delitos en esta ley. Por excepción, el 
Juzgado de instrucción de Algéciras 
tram itará los sumarios que hayan de 
instruirse por delitos de contrabando 
D defraudación realizados o descubier
tos en el territorio de su demarca
ción. 2.® Las Juntas administrativas d@ 
Hacienda, si los hechos fueren califi
cados como falta; pero bien entendi
do que si concurri'era. con éstas algún 
delito cone:¿t) de los reservados a las 
jurisdiceiones ordinaria o especiales, 
5e dividirá la continencia de esta ju 
risdicción, conociendo las Juntas de 
ios hechos apreciados como faltas y 
reservando a las jurisdicciones ordi
naria o especiales el conocimiento de 
los delitos conexos.”

Artfoukj 94. Se le adicionará iih 
nuevo p árrafo  que diga: “El P resi
dente de ta Ju n ta  adm inistrativa, en 
los casos de delitos o fa ltas de de
fraudación, en cuanto ;reciba el acta, 
si no se hubiese verificado ap reaen - 
sién  m aterial de los géneros, clis- 
poiidrá el em bargo preventivo de

los bienes del p resun to  responsable 
en cantidad .suficiente para  asegu- 
ípar el pago de la m ulta m áxim a que 
pueda im ponérsele.”

Artículo 95. Será adicionado a 
continuación de su texto actual con 
los p árra fo s  .siguientes:

“En los caso^^ de contrabando y 
defraudación se procederá en la s i
guiente form a: Los géneros se con
ducirán en su caso a la Aduana 
más próxim a, con excepción del ta 
baco, que se en tregará  en la Re
presen tación  o subalterna de la 

; Compañía A rrendataria  de Tabacoe 
m ás inm ediata o de m ás fácil acce
so, a d iscreción de los aprehenso- 
res; el ac ta  se rem itirá  en pliego 
certificado a la Autoridad adm inis
tra tiva  que corresponda, y los reos, 
si los hay, y concurren  delitos co
nexos en los casos de defraudación, 
se en tregarán  al Juzgado m unicipal 
o de instrucción  m ás inm ediato.

La Aduana ca lcu lará  los derochos 
defraudados y una Ju n ta , com pues
ta  del A dm inistrador de la m ism a, 
un com erciante nom brado por éste 
y el Jefe aprehcnsor, oyendo a Ios- 
reos, si quieren asistir, ap reciará  
el valor de la m ercancía. Si ésta  no; 
llega a 1.000 pesetas, una vez de
clarada por la Junta adiministrativa 
bien hecha la  aprehensión, se  su 
b as ta rán  los géneros en  la m ism a 
localidad a los ocho días de publi
cado el anuncio en el 'Boletín Oficial 
de la provincia, diligencia que de
berá acordarse inmediatamerJe si 
no fuesen géneros prohibidos o es
tancados, cuidando el Secretario de 
la Junta administrativa de que sé 
practique la inserción del m encio
nado anuncio. Gaso de exceder de 
1.00'Q pesetas el valor de la m er
cancía o iser ésta  de las exceptua
das de subasta, el Delegado de Ha
cienda dispondrá su conducción a la 
capital de la  provincia a los efectos 
que proced'an.

Guando 1 os ef e cto s ap r eh en d id os, 
a juicio dé los aprehensores, no 
lleguen a valer 250 pesetas, los con
ducirán  al pueblo m ás próximo, 
donde el Aleálde o quien haga sus 
veces, el Secretario del A yuntam ien
to, un com erciante nom brado por el 
Atealde y los apréhensores, oyendo 
a  los reos, si quieren asistir, re -  
isolverán acerca do dicho valor. H a
biendo conform idad o m ayoría en 
que no excede de pesetas, se 
lib rará  un ceTtificado a los aprehen’- 
sores por la  Alcaldía que u n irán  
aquéllos al ac ta , para  rem itir am 
bos docum entos a la Autoridad ad-' 
raini'Stmtiya. D eclarada p o r la Ju n 

ta  bien hecha la aprehensión, se ve-’ 
rifilcará. en igual form a que ante- 
riorineníe ,se ha dicho la subasta fio 
la m ercancía. E sta  subasta  so ce-̂  
lebrará bajo la presidencia del AL 
calde o de quien haga sus veces,, 
con las m ism as solem nidades y ga
ran tías  que si se tra ta se  de bienes; 
del propio Municipio, y a ella con' 
curriráp, por lo menos, un apreheii- 
sor o individuo del mismo Cuerpo 
a que pertenezca, en su represen-; 
tación, sin qué su ausencia pueda 
ser causa de suspensión del acto;, 
entendiéndose que el anuncio en eli 
Boletín Oficial sirve de convocatoria.

Del resultado se extenderá el aóla' 
coTirespondiente y, en caso de haber, 
rem ate, resarcido  el Municipio de 
los gastois que haya podido anti
cipar, previo justificante, entregará 
al aprehcnsor o su representante 
copia de aquélla y el im porte líqui
do de la subasta para  que, por con*̂  
ducto del Habilitado del Cuerpo, se 
ingreise en el Tesoro y practiqué 
luego la distribución a los parlíoi-i 
pes del premio que les corresponda 
en la form a establecida.

No obstante 1 o p;revisto en los p , 
rrafO'S precedentes, si los aprehen-' 
sores, por la natu raleza de los ge-, 
ñeros o por cualquiera otra cir-i 
cunstaneia,. prefiriesen que fuesef 
aquéllos conducidos a la capital É 
la provincia, podrán manifestarlo 
así al Delegado de Hacienda en el 
oficio de rem isión del acta, quietí 
acordará su conducción a dicha ca  ̂
pita!, cargando los gastos al fondo 
especial existente a este efecto efí 
las Com andancias de Carabineros'. , 

En las aprehensiones de (aJjajCo, lá 
R epresentación subalterna de la 
Compañía ÁrTendataria de Tabacos, 
en cuanto le sean entregados los 
géneros aprehendidos, procederá en - 
form a análoga a la establecida en | 
el apartado letra b) del párrafo 3.® i  
del artículo 80 del Reglamento da | 
15 de Octubre de 1921 para la eje- [ 
cución del Convenio celebrado entré | 
el Estado y la Compañía Arrenda-^ ] 
ta ria  de T abacos.” i

Arítículo 99. El núm ero del | 
párrafo  tercero  quedará redactado; ¡ 
en la siguiente form a: “A ordenar  ̂
la venta de los efectos aprehendi- , 
dos y que se dé la  aplicación re- : 
g lam entaria  a sus producifios”, y  ̂
continuación de dicho párrafo se : 
ag regará: “Igual aplicación se hará I 
de los depósitos que los propietá- 
ríos ide los efeoios aprehendidol 
constituyan en ios casos previstos : 
en los artícu los 46 y IGfi da la pro^ ^
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senie iey y del valor de los eferLos 
(Ircnnii sables ro  aprelieiiGidos' a 
que se refiere el articu lo  41 de la  
jaism a. La indem nización civil, 
cuando su procedencia .se declare 
por quien corresponda, a s i como 
también la devolución de. los pee
rá,ios a que la [presente ley se refierB, 
;S0 harán por la Dirección general de 
Aduanas, al cual efecto se realizará  
por la misma un seguro forzoso 
nara el reembolso de los prem ios 
■de aprehensiones :que se declaren 
im procedentes y el aoono de las 
indemnizaciones civiles que, .como 
consecueiioia de las m ism as, pue
dan acordarse por los T ribunales 
(;oimipctentes, m ediante e] ingreso - 
:en un fondo^ •especial de dicha Di
rección del tan to  p o r ciento de los 
premios de aprehensión  y  descubri
miento que por la m ism a se fije al 
principio de cada añó y  p ara  todo 
éí; debiendo realizar el expresado 
ingreso, bajo su .responsabilidac? 
civil y administraitiva, el H abilita
do o funciünario que, de confor
midad con los Heglamentos', sea él 
llamado a hacer la d istribución  del 
premio entre los partíc ipes. La dis
tribución de prem ios, a s í como el 
ingreso de un tan to  por ciento de 
su importe en el fondo de la Di
rección general de Aduanas a que 
se refiere el p resen te  precepto, no 
tendrán aplicación a pos fpremios 
que debe_ abonar por las aprehen
siones de tabaco la  Compañía 
Arrendataria de Tabacos, en- v ir
tud de lo establecido en el Regla
mento p a ra la  ejecución de su Con
venio con el Estado. En ningún ca
so podrán ser em bargados o re te - 
nklüB los bienes o haberes de los 
aprehensores o denunciadores pa
ra el re e mb o I s o d é lo s  p r e mi os Y 
el abono de las indeiunizaciones a 
que el presente artícuio se refiere.” 

Aríiíeulo 101 . Quedará modifi- 
.cado en la siguiente form,a: “Los 
acuerdos de las Juntas. A dm inistra
tivas que se reñeran  a faltaS' de 
contrabando o defraudación serán  
Igualm ente apelables en la form a y 
condiciones que determ ina el ■Re
glamento de Procedim ientos en la s  
reclamaciones económico-admini s- 
trativasi, siempre que la  m ulta -ex
ceda de. i.bOfi pesetas en m ateria 
de contrabando y de S.OfiO'nn la, de 
defraudación;.”

Artículo 1'02. Quedará redactado 
eti !a siguiente forma: "La interposí- 
■clüii Gcl recurso contencioso-adminis- 
traílvo no obstará a la venta de los 

C'fectos caprehendidfv; y a que se lleve 
íi efecto la distribución del premio

entre ios participes, cuando así proce
da; debiendo, ea los casos en que di
cho recurso sea estimado en definiti
va, devolverse los premios e indemni
zarse, eñ su caso, a los propietarios 
de los efectos vendidos en la forma 
establecida en el articuló 9*9- de la 
presente ley.”

Artículo IM. Su párrafo tercero 
deberá decir: “Guando fuese declara
do improcedente el comiso o la de
tención de los efectos aprehendidos, la 
Administración devolverá éstos, si por 
cualquiera causa no hubieran sido 
aún enajenados, y, en otro,caso, el va
lor recibido por ellos, cuyo abono se 
hará, a solicitud del interesado diriyi- 
d a  .ál Ministro de Hacienda y  previo 
acuerdo de éste, por la Dirección gene-, 
ral de Aduanas, quedando con ello r e 
levada la Administración de toda otra 
responsabilidad. Guando los géneros 
sean detenidos fuera del recinto de la  
Aduana por no ir acompañados de los 
documentoa justificativos del adeudo 
o por no aijarecer en los mismos los 
signos, marcas, marchamos, precintos, 
etcétera, que necesiten para  su legal 
circulación, y  después se iustifique 
que ios géneros detenidos han pagado 
los derechos correspondientes, serán, 
responsables de los perjuicios origina
dos a ios importadores los funciona
rios causantes de la falta si el in te
resado justificase que por aquéllos no 
se les han impuesto dichos signos o, 
habiéndolos reclamado, no se Ies han 
entregado los expresados documen
tos.”

Disposición adicional. La presente 
reform a de la ley de Contrabando y 
defraudación no entrará en vigor has
ta transcurrido un mes desde su pu
blicación en la  Dagsta n s  Madkid. Du
rante este tiempo quedarán relevados 
de multas y responsabilidades de cual
quiera otra clase los contribuyentes 
que, sin hallarse sujetos a expediente, 
declarasen las mercancías sustraídas 
en todo o en parte al pago de los co
rrespondientes deigechos. Dicha decla- 
icacián habrá de hacerse necear lamen
te a las Delegaciones Regias para la 
represión del contr^ando y la defreu- 
dación respectivas, las cuales darán 
las oportunas órdenes para que se ha
gan las liquidaciones por las Oficinas
de la, Renta coiTCspondientes.

Dado e n  Palacio a diez y  seis de Fe
brero de mil novecientos veinticuatro.

ALFONSO
El P resid íen te  del D irectorio M ilitar,

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a w e ja .

EXPOSICION 
SEÑOR: Fijado por Real aecReto de

R4 de Oictubre último el día i 2 de Oc-: 
tubre de 19126 como fecha de inaugu
ración de la  Exposición de Barcelona, 
el Ayuntamiento’ de dicha ciudad esti
mó necesario la  redacción de un nue-; 
.vo Estatuto ique fuera norma jurídica 
de la acción a desarrollar para llevar 
a término una obra, de tanta trascen
dencia para España, y en el que se 
¡contuvieran ilos precieptos conducentes 
a asegurar el máximo acierto por par
te del organismo encargado de reali
zarla.

Dicho Estatuto ha  debido recoger las 
enseñanzas que la experiencia ha ofre-, 
nido durante los años que han trans
currido desde que hubieron de dictar
se las disposiciones legales, hasta aho- 

. ra vigentes, relativas a  la Exposición 
de Barcelona—cuya celebración hubo' 
de demorarse por razón de la guerra 
europea—, al objeto de incorporanlas 
a aquellas otras ,que, siendo sustan
ciales para el Geriamen, debían nece- 
sariamente ide mantenerse en vigor 
para la ejecución de la patrióUca em
presa.

'Complemeííto de dicho Estatuto ha 
sido la designación hecha por el Ayun
tamiento do la íGiudad, Condal tíc las 
personas que han de constituir el o r
ganismo encarg-ado de ultim ar el pro
yecto, designación que debe ser ra ti
ficada por Y. M., atendido el ‘Carácter 
oficial del mismm y la cooperación eco
nómica que el Estado tiene concedida 
al Gertaimen colocado bajo su "pátror-. 
te tó .

Por todo ello, y de acuerdo con el 
Directorio Militar, tengo el honor de 
someter a la aprobación de V. M. el 
siguiente proyecto de Decreto.

Madrid, 16 de Febrero de 1924.
•SEÑOR:.

A L. R. P, d e  Y. Mn 
M ig u s l  P h im o  d e  R iv e í ia  y  OrBANEJÁi

REAL DECRETO
A propuesta del Jefe del Gobierno, 

Presidente del Directorio Militar, y de 
acuerdo con éste,

Yngo e n  decretar lo siguiente:
Artículo La Exposición de Bar- 

oelona, que debe inaugurarse en 12 de 
Octubre de 1926', se realizará con .su
jeción al Estatuto propuesto por el 
Ayuntamiento de dicha ciudad en vir» 
tud de vSU acuerdo de 24 de Diciembre 
do 1923.

Artículo 2.̂  La Junta dh^ectiva or
ganismo encargado de realizar el Cer
tamen, estará integrada po.r las per- 
sonas designsulas por la propia Corpo
ración en aquella sesión y >en y  de 
14 d e  Enero del ailo act,uail, acic.-nas 
de las que a íonor d e  lo dispuesto m  
dicho Estatuto,, deban formar p a r te  da
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fi liiisnia por razón de ios cargos que 
leseinpeñan en Ayuntamiento, de- 
r>ieadü éste invitar al Fomento deil 
Trabajo Nacional, a Ha Cámara de Co-* 
i7)orcio y  a la de Industria a que pro
pongan cada una de ellas un repre- 
3entante, el que será designado por la 
Corporación municipal de entre los 
que figuren en la terna que a tal efec
to to presenten dichas entidades. ÍS?- 
tos i'cpresentantes formarán paríe 
también de la Junta directiva.

Ariículo 3.“ Quedan derogadas las 
disposiciones orgánicas, hasta ahora 
vigenies, con respecto a la Exposición 
de Barcelona, en cuanto no hayan sido 
recogidas por el Estatuto que se 
aprueba.

Dado en Palacio a diez y seis de 
Febrero de mil novecientos veinti
cuatro.

ALFONSO.
El Presidente del Directorio Militar,

Miguel Primo de Rivera y  Orbaneja.

ESTATUTOS DE LA EXPOSiCfOW
Artículo 1.0 La Exposición de Bal*- 

telona, cuya fecha de inauguración 
ha sido fijada por Real decreto do 24 
de Octubre último en el de 12 de Oc
tubre de 1926, se llevará a cahoí por, 
uiu) Junta directiva, organismio úni
co, constituida por un Presidente, dos 
Viceoresidentes, un Yocal Tesorero, 
otro'Secretario y 1'5 Vocales. Además 
habrá 10 suplentes; a ios efectos del 
párrafo segundo del artículo 4.° 

Artículo 2.  ̂ Del organismo indi
cado formarán parte ios Presidentes 
de las Comisiones de Hacienda, Fo
mento y Central, del Excmo. Ayun
tamiento u organismos que a éstas 
suslituyan, correspondiendo además a 
la. p r o p i a  Corporación designar los 16 
 ̂ ocales restantes que han de formar.
’ írtq de la Junta directiva.

Los Presidentes de las Comisiones 
umicioales de Hacienda, Fomento y 
L-ntraí podrán delegar su represen- 

‘•'•a en un Concejal de la Comiisión 
K.'Oectiva, en los casos en que aten
ciones urgentes e ineludibles de su 
cmvo les impidan actuar en determ i- 
nr. tos miomentos en los trabajos de la 
Eroosición.

Artículo :3.o La Juntai estará pre
sid ida  p o r el Excmo. Sr. Alcalde cons- 
titac ion íJ. de la ciudad, co rresp o n 
d iendo a la  m ism a p ro p o n er Tos Vo
cales que h an  de e je rce r los cargos- 
m orclonados en el artículo 1.**

Artículo La Junta actuará en 
la f'vrma aue determine el Reglamen- 
to interior que la misma aprueb^i 

Kasla tanto que ello ocurra, para 
to '-u' neuerdos deberán hallarse pre
se, ■■ns la. mitad más uno de los Vo
cea ■as de la Junta, y para que sean 
váLdos aquéllos deberán haberse adop
tar n por el voto de la nmyoría de los 
rernidos. En caso dJe empate decidirá 
el de ta Presidencia.

La falta de asistencia no explicada 
durante un semestre a tres sesiones, 
llevará aparejada la declaración de 
yajúBJOite del cargo de quien haya in

currido en ellas. La Secretaría,, de oft- 
cio, dará cuenta al Sr. Presidente del 
momiento en que se haya producido; 
la tercera falta por parte de algúri 
Vocal, procediendo la Junta directi
va a ciibrir la yacan te entre los su - 
plentes.

Articula '5.° La Junta directiva se 
(reunirá necesariamene, por lo menbs, 
una vez al mes,, en^el día que fije sui 
Presidencia, pudiendo ser convocada 
cuantas veces convenga por el excsri 
lentísimo señor Alcalde, por iniciati-^ 
va propia, a petición del Comité dele-: 
gado de la misma o de la tercera par-; 
te de ios individuos de In Junta.

Artículo 6.0 La Junta directiva, 
como organismo municipal que es, os
tentará la plena representación del 
Ayuntamiiento, actuando como Dele
gado del} mismo y del Gobierno, con 
arreglo a este Estatuto y al Regla
mento en que el mismo ise desenvuel
ve, salvo las facultades reseryádas a 
la Comisaría Regia.

La contratación de obras y súmi-, 
nistros de todas clases deberá suje
tarse a licitación pública, miediante 
subasta o concurso>; siendo en todo 
caso necesario que so publique el có- 
yrespondiente anuncio', cuando míenos, 
en tres de los periódicos de mayoíj 
circulación de la ' ciudad, y con urt 
plazo mínimo de dieZ' días dé antela
ción al de la adjudicación. Podrá, em
pero,, presciiidirse de este requTsifo' 
durante el tiempo en que la Exposi
ción permanezca abierta, para aque
llos casos como celebración de ñestas 
y otros similares, cuya naturaleza es
pecial o urgencia manifiesta, lo exi
giera. Si la adjudicación correspon
diese al Comiité delegado, deberá éste 
dar cuenta: a la Junta directiva en la 
prim era sesión que celebre de^ués 
de la adjudicación.

Artículo 7.0 La Junta directiva ac
tuará en pleno o por medio de un 
Oomité ejecutivo delegado, salido de 
su seno, el cual estará constituido por 
un Presidente, dos Vocales y, un Se- 
cretarfo, que será el funcionarlo de 
las oficinas de la Exposición que el 
Comité designe, que asistirá a las 
Juntas sin voz ni voto.

El Presidente y los Vocales—de los 
cuales necesariamente deberá uno 
ser de( los pertenecientes al Ayunta
miento—serán nombrados por la Ju n 
ta en la prim era reunión que cele
bre y en votacián secreta, si así so 
creyera necesario. En la misma for
ma serán cubiertas las vacantes que 
se produzcan.

Artículo 8.0 La Junta direictiva, en 
la sesión siguiente a la de su cons
titución y en las sucesivas aue df?aci- 
sen, hará el balance de cuantasfjg^e- 
raciones se hayan realizado níüjca 
aquel día por la Exposición, ai obje
to de determinar la situación econó
mica de la misma en el momenta de 
enqpezar a dar cumplimleinto a su co- 
rnetido.

Artículo 9.0 Inmedíatamiente se 
ocupe rá de revisar el proyecto gene
ral de la Exposición y el presupues- 
lo de gastos, al objeto de amoldar 
aquél a sus disponibilidades.

A este objeto, podrá dism inuir en 
lo que estime conveniente el proyec
to aprobado, aun cuando hubiesen, sido,

contratadas ya las obras correspon, | 
dientes, en cuyo caso no tendrán los | 
concesionarios derecho a otra indem- ! 
nización que ia correspondiente a las ! 
obras realizadas y materiales acopia- I  
dos al pie de obrá. i

Artículo 10. Para el caso de que, 
a juicio exclusivo de la Junta, las 
disponibilidades no fueran suficientes 
para la ejecución del proyecto apro- 
hado, queda facultada la Junta para 
acordar, dentro de las normas esta
blecidas por la Asaml)lea de fuerzas' 
vivas de 20 de Noviembre de 1921,  ̂
la aplicación de arbitrios especiales^ S 
destinados exclusivamente a los gas-  ̂
tos de la Exposición o a la amorti-  ̂
zación de los títulos emitidos con des-  ̂
tino a la misma, sin otro trám ite que 
la aprobación de las Ordenanza.s co
rrespondientes por la Presidáncia del : 
Consejo de Ministros.

Estos arbitrios podrán asimismo es
tablecerse antes de que haya recibido 
la Exposición el iniporte total de los | 
títulos emitidos con destino a la mis- ; 
ma, y, por consiguiente, añtes ta¡m̂  j 
biéii de su inauguración. En tal caso, { 
se aplicarán a disminuir la parte co- ¡ 
rrespondienie de dichos títulos emi-  ̂
tidos y no recibidos aún. [

Artículo 11. Como consecuencia dé  ̂
éllo, aprobará definitivamente el Pro- f  
yecto de la Exposición, que elevará al f 
Gobierno para  su conocimiento por í 
conducto de la Comisaría Regia, acom
pañado de la Memoria explicativa del  ̂
mismo. Dicho proyecto no podrá ser j 
modificado, reduciéndolo o aumientán- 
dolo, más que mediante la conformi- f  
dad del Ayuntamiento y aprobación t 
del Gobierno. i

Artículo 12. Corresponderá a A 
Junta, además :

a) Practicar todds* aquellos actos 
y adoptar cuantos acuerdos sean pre
cisos para la ejecución de dicho pro
yecto, celebrando los contratos que al 
efecto sean necesarios, liquidando los [ 
mismos siemipre que su cuantía ex
ceda de áO.OQO pesetas, así como tam- ; 
bién los de carácter  ̂ indeterminado. : 
Cuando ésta sea inferior^a 50.00i(). pe
setas resolverá el Comité delegado;

b) Aprobación de los proyectos 
parciales en que se desarrollo el ge
neral, dq la Exposición;

c) Form ular el Reglamento
rior de la Junta de la Exposición y . 
las Ordenanzas do sus servicios, de- [ 
terminando las recompensas que de- i 
ben adjudicarse a los expositores y ; 
nombrar Jurados; ;

d) Nombrar y separar el personal  ̂
de todas clases; .

e) Constituir los Comités extran
jeros, regionales, provinciales, q loca
les que precisaren para la prepara
ción del Certamen;

f) Administrar los fondos queten-
■ dietermioa-ga a su cargo;

!g)' Delegar funciones 
daá en el Comité. . _ ., mC

Artículo 13. La ejecución de 1̂  ;
acuerdos de la Junta corresponded 
al A kalde-Presidente, «uven ostenta- [ 
,rá la  plena representación de |
y al Comité e.joeutivo 
acuerdos correspondientes a los asna 
tos en que haya sTdo

Artículo 14. La formalizaeióm w
los. contratos, de todr̂  clase <[««
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^en y Bíi todo caso su perfecciona- 
"riiienlo, incumbe al Alcaide - Presi
dente. . ^  .

Artículo 15. El propio Presidente 
eiercerá de Ordenador de pagos.

Artículo 16. La Jun ta  directiva, 
al finalizar cada trim estre natural, 
aprobará la liquidación expldcativa 
de la. suma gastada en dicho perío 
do de tiempo y la previsión de gas
tos que confeccionará para el s i
guiente, a la vista del cuál so licitará 
del Excmo. Ayuntam iento, para 
atender a ella, la entrega de los fon
dos necesarios del em preslito emi
tido con destino a la Exposición, cu
ya entrega deberá realizar la citada 
Corporación dentro del trim estre  y 
en tiempo oportuno para que la Ex
posición pueda atender al pago de 
las latenciones previstas.

Artículo 17. No obstante su ca
rácter de organism o municipal, se 
reconoce a la Jun ta  personalidad 
jurídica propia a los efectos de po
der, por cualquier título, adquirir o 
enajenar bienes muebles, derechos 
y acciones en relación con la finali
dad del cometido que determ ina su 
existencia..

Las indicadas^ facultades tendirán 
siempre como límite el de la vida 
del organismo que las posea en fo r
ma de que, en ningún caso, podrán 
entrañar compromiso alguno más 
allá de la fecha en que expihe el 
mandato recibido, o sea al año de 
clausurada la Exposición,

Artículo 18. La Ju n ta  directiva, 
como cspeciialmente delegada por el 
Ayuntamionto para la adquisición 
de las fincas com prendidas 'en el 
proyecto de Parque de Montjuich, se- 

• gún acuerdo de aquella Corporación 
do 8 de Mayo de 1915, podrá aceptar 
las cesiones puras y condlciohales 
do terrenos y de derechos que le 
bagan los propietarios de terrenos 
enclavados en aquella zona, así co
mo adquirir dichos terrenos y dere
chos a título oneroso, tanto  por con
venio como por expropiación forzo
sa; pero siempre m ediante p erita 
ción. y con intervención de uno de 
los Peritos designados por el Ayun- 
iamj’enlo en acuerdo de 13 dé Agos
to último, cuyas aceptaciones y ad
quisiciones, ^mediante tal* requisito, 
se entenderán hechas directam ente 
por esta Corporación.

Artículo 19. La enajenación de 
menes inmuebles deberá hacerse eri 
tqao paso a propuesta de la Ju n ta  
directiva por el Ayuntamiento de 
Barcelona, a cuyo nom bre-están ins-' 
cntos.

Las concesiones de todas clases 
hecdias por la Junta, en terrenos de 
la Exposición, no podrán serlo por 
un período quo exceda al de la clau
sura de! Geiiamen. Sin embargo, ai 
Ai uK.ole de ¡las mismas aconseiara 
que .0 moran por uai plazo superior, 
ht Jun ta  oirectiva deberá dar cuenta 
de c!,o a! Ayuntamiento para, su 
ap roca Clon.

Arfículo 20. Una vez olausurada
la lixposición, el Ayuntamiento de 
Barcelona, si estim ase demasiado 
ex (en s a el are a del .Parque de Mont- 
puch, en consideración al excesivo 
gasto que su conservación había de 
reportarle, podrá reducirha la los II- 
nute« convenientes, y proceder po r 
^os trám ites legales a la venta de

los terrenos sobrantes', sin p erju i
cio del derecho de reversión si a ói 
hubiere tu g ar por parte de los an
tiguos propietarios de los terrenos 
sobrantes, con arreglo al artículo 
43 de la ley de Expropiación forzo
sa, modificada por la ley de 24 de 
Julio  do 1918.

A estos efectos, la Junta, d irecti
va, por delegación del A yuntam ien
to, estu d iará  y propondrá a éste el 
oportuno proyecto de reducción del 
Parque, cuidando de no instalar edi
ficio alguno de carácter definitivo, 
en la p arte  del mismo, que deba ser 
destm ada a la venta o a la reversión, 
una vez clausurada la Exposición.

Lo dispuesto en este arlículo no 
obsta, a los efectos de la declara
ción de utilidad pública del proyec
to de Parque de Montjuich, hecha por 
el artícu lo  4.» de la ley de 16 de 
Julio  de 1914, quedando el Ayunta- 
m ienio facultado para acordar la  
reducción de su área en el momento 
que estim e oportuno, siempre que 
resuelva acerca del particu lar antes 
de quo tran scu rran  dos años a p a r 
tir  de la fecha de clausura de la 
Exposición.

Artículo 21. La Ju n ta  directiva, 
dentro  del plazo de un año, conta
dero desde el día eii que se clausu
re la Exposición, deberá -aprobar to 
das sus cuentas, dando conocim ien- 
ío de ello al- Excmp. Ayuntamiento', 
con rem isión de los docum entos 
justificativos y de todos los antece
dentes que hubieran servido jp a ra  
-adoptar el acuerdo y acompañados 
de una Memoria en que se detalla
rán  los trabajos realizados y el re 
sultado del- Gertaimen.

Ilatiricada la aprobación por el 
Ayuntam iento, o bien solventados 
los reparos que a las mismas se h i
cieran por d icha Corporación, se 
elevará -al Gobierno por conducto de 
laV jom isaría regia.

Artículo 22. I^iqiiidada la Expo
sición quedarán por este solo h e
cho y sin necesidad de nuevos t r á 
m ites, de propiedad del e.xcelentí- 
simo Ayuntaimiento todos los bienes, 
derecho's y acciones de cualquier 
clase que se hubieran adquirido por 
cualquier título, y a aquella Gorpo-* 
ración le corresponderá liquidar los 
débitos y correrán a su ca.rgo ios 
litigios y obligaciones que pudieran 
existir al clausurarse el Certamen, 
toda vez que se entenderá que lá 
Corporaiolón m unicipal queda sub'- 
ro.gada en los derechos y obligacio
nes que pud ieran  corresponder a la 
Exposición.

Artículo 23. Los ingresos de 
Exposición quedarán afectos, en p ri
m er térm ino, a responder del pago 
de los gastos de todas clases orig i- 
ii-ados por el Certamen, y en segun
do término, do las obligaciones dB 
m anantes del em préstito de pesetas 
65 millones y de los anticipos rein^. 
tegrables abonados por el A yunta
m iento.
' El sobrante, si lo hubiera, se re 

p artirá , po r ivartes iguales, entre el 
Estado V el Ayuniámiento para re in 
tegrar.^  h asta  donde alcance, sus 
re.sí>eclivas anortaciones; y

Artículo 24. Subsistirá la decía- 
”ación de oficialidad del Gertamcn, 
colocado bajo el alto patronato  del 
Estado, que se ejercerá por el Co

m isario regio, Excrno. Sr. MaiM|ué; 
de ComilLas, subsistiendo asimismo 
las dcclaracionies contenidas en los 
artículos 4.° y 5.® de la ley de 16 de 
Julio de 1914.

Barceílonat 28 de LKlciembre, de 
1923.— Aprobado por S. M.—-16 de 
Febrero de 1924.— Miguel Prim o de 
Rivera.

REAIJES DECRETOS
Vistas las propuestas correspon

dientes al cuarto  Irimesíte del año 
últim o, form uladas por las Comi
siones provinciales de Libertad 
condicional, a favor de los reclu
sos que, senitenciados por los T ri
bunales del fuero ordinario, se ha
llan  en el cuarto período penilen- 
ciario y llevan extinguidas las tres 
cuartas partes  de sus condenas: 

Vistos el inform e em itido por la 
Gomiisión asesora del Ministerio de 
Gracia y Justic ia, en cum plim ien
to de lo dlsipues'to en el artículo 4A 
de la ley ¡de -23 de Julio de 1914 y 
los deimás preceptos de la propia 
Ley y del Reglamenito p ara  su eje
cución de 28 de OiCií-ubre del m is
mo año y en consoliancia al Real 
de-creto de 25 de Abril de 1921:

En arm onía con lo propuesto  1 
conform ándom e con el parecer del 
P residente dei D irectorio Militar, y 
de acuerdo con éste,

Vengo en conceder libertad con- 
diicion'al a tos¡. ;penados ique, con 
expresión de los establecimientoí 
en que se encuentran , a continua 
ciión se m-encionan:

P risión  central de Ghinchilla: Mi 
guel Daniel Alonso Ibáñez, Manue/ 
Asensio Dbeda, Antonio Bonaché 
Reverter, Marcelino Díaz Ruiz, Lui¿ 
Expósito García, Ensebio F errán  
Martí, Alejo F erre r Clavé, Pedro 
García Villafuente, Ricardo Gómez 
Lluoh, Joaquín  González López. 
Luis Laliuna Arnal, Joaquín  Mín- 
guez Manzano, Migue,i Molerás Go- 
zalbo, Lázaro No,gués Clavé, Tomás 
Ramírez G arrido, Bernardo Rodrí
guez Valero, Eugenio Deograciaü 
Solísi B arba y Ju an  Valenzuela F er
nández.

Prisión correccional de B erjat 
F rancisco Fuentes Sándh'ez, Miguel 
Galdeano Ruiz, Domingo Manzano 
Fuentes y Vicénte Rubí Montoya.

Prisíióni correciciohal dé Huércalrí 
Overa: B rauliá  AnAonia Aguilar Or
tega y M arquíM  García Martínez 

Prisión dorreccional de Avila: Ni- 
c a s í o  Hernández Gil y Gregorio J i-  
mánez, Herñárdez.

Prisión provincial de; Badajoz: 
Jacin tp  G^npía Carm ona
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Pirisióu celular de B arcelona: 

D.amián Gladellas' lAlgar y Magín 
tflorach B ofarull.

P risión  proviiiciial idc B urgos: 
Gelledonio Gutiérrez: Iz'quier.do, Ru- 
fino Gutiérrez Izquierdo, F érnanda 
dél Hoyo Varga, Isabel M artín Gar--. 
cía y Amadeo Pozo Oostouera.

P ris ión  cen tra l ide Burgos* Mi- 
gUQ-i Aranzay Juanes, Manuel Aínas 
Rodríguez, Antonio Airnáiz Ortega, 
P'oiUiingo "Barbera Greus, N arci
so  B arraondo Hidalgo, B enja
mín, B arredo H errerín, Valen- 
fiín Barruííia Sian M artín, An
tonio B asagañas G riera, Garlos 
Bosicb' F arré , Ruperto Galvo M arro- 
dán, Pedro Camps Gastal, Jenaro  
Félix GarúS: Suero, G onstaniino
Grespo H ernátóez, Nicomedes Ma- 
piuel Gruz Blanco Blanco, José Ga
go Prieto, Manuel G arcía Bánóbez, 
Em iliano G arcía Santos, Raimmndo 
Greño Arcaya, Manuel. IiglesiasGGa- 
rre ra , Antonio F. Lacosta Calavera, 
E nrique Lauda Olartecocjíea, Mar-» 
íiín López Sagrado, Pedro Luengo 
González, Jorge M artín de la To*- 

-rre, Román Martínez R etuerta , Cle
m ente M onserrat Pérez, F ru tos 
Orrasco Iglesias, José  del Palacio 
Seco, José Joaqufn  P asto r M aído- 
nado, Miguel Redondo de la Paz, 
Avelino Ptodríguez Sáncbez:, Secun- 
dino Rubiib Diez, Lucio Sáez^ Sáiz, 
Enrique Bánciliez López, Manuel 
Sánícbez Rivera, Fernando Schmed- 
,!ing Trilke, Raimundo iSoler Vicéñ- 
te y Mariano Zarzoso Orenga.

P risión  provincial de Gáceres: T o
m ás Basilco López Herrón.

P risión  provinciar de Cádiz: Má- 
i*ía de lo.s Remedios Plúñez Palomo.

Prisión, central de San Fernando: 
Melitóp Argudo García,^ José B arro 
so Perera, Bernardino Botas Rol- 
dán, Francisco Gómez del Corral, 
Juan  Muñoz. Benayente, Manuel 
San Segundo Éxpósito y  Y áleutín 
Sáncbez Juárez.

P risión  cen tra l del Puerto de 
Santa M aría: José Ramón Bellón 
Villam ayor, Juan  Manuel Carballo 
Booos, Juan  Castañeda Padrón, Se
b astián  Castro Malia. Eulogio Cca
zóla Romero, Leopoldo Concepción 
Hemón, DprGtoo Armando E.scobar 
P eña, Rafael Fernández Orellana, 
Ildefonso F e rre ra  Mesa, Teófilo 
F rag u as Colmenero, Guillermo Her
nández Pérez, B artolom é Bíendoza 
iürbaiio, Federico M orales Garro, 
M ateo Peña Palacios, Francisco Pé- 
íez  Ganiero, Eulogio Romero Do
m ínguez, Antonio Rubio Serrano, 
¡Antonio José Ruizr Díaz, Leocadio;

Ruiz López, Antonio Sáncbez Picón, 
Joaquín  Serrano Domínguez, Tito 
Sim ón Navarro, Ju an  Susin Grtegai 
y Román Turég^aiio Buendfa.

P risión  correccional de Las Pal
m as: Isabel Sarm iento Díaz.

Prisióxi correcGioual de Almadén: 
Prim.itivo Sergio Adán Sáncbez, José 
C arrasco do la Torre, Amós Casero 
Ruiz, Pedro Golderos Ruiz, Ju lián  
Gómez Limón, F rancisco Gómez 
Limón M artín, A rturo Jim énez Fe- 
rrer, Vicente Jim eno Mendoza, Pa.- 
blo M endieta Ñuño, Isa ías Moreno 
Díaz, Eleno Ju an  de la Cruz Va- 
Ilejo Suinozas y Ju lián  Velázquez 
López.

P risión  provincial de Córdoba: 
M aría E loísa S ierra  Romero.

P risión  provincial de Cuenca: Rai
mundo P asto r IMpez, José Sierra 
M artínez y Félix de la T orre Pina.

P risión cen tra l de F igueras : E u 
sebia Arpón Muñoz, Anacleto Ca
p itán  M artín, Manuel Jurado  G ar
cía, Antonio Elaciá Fonldevila, José 
Miguel M agallaray, F rancisco Palo
mino Vera y Domingo Vaca Gon
zález.

P risión cen tra l de G ranada: Teo
doro Alvarez Palenzuela, F rancisco 
Baratista Jim énez, José Cabrera. Pe
ña, Agustín, de Géspedes y  de P ra 
do,. Manuel Grespo Hernández, F ran 
cisco Cuenca Pedraza, Ju an  Díaz 
Romero, Antonio Egrea Vicente, J u -  
lioi Escribano Cantero, F rancisco 

I Estévez Carmona, Manuel F ern án 
dez Lucas, Francisco García Agui- 
lar, Eduardo V. García Madrid, José 
Antonio G arcía Suárez, A gustín Ga- 
rrig a  Piiig, Pedro González Ruiz, 
Juan  Jim.éne3 de Bíoya, Luis Lucena 
B arrueco, Oiiofre M artínez Gonzá
lez, Aurelio Bíediina Sepúlveda, Ilde
fonso Mendoza G uerrero, Anionio 
Montas Expósito, Amador Peinado 
Ruis. José' Pendón Segovia, José 

. Ramfeez Jim énez, José Romero P é
rez, Au-tonio Ruiz. A lcázar, B e rn a r
dino Ruiz Viñas, José  Soler Angulo, 
Benigno Sulpicio Jim énez, Manuel 
Tabares Díaz, E steban  T aberner 
Barcelóv. José T orres Gutiérrez, 
Fraiiciisco Triviño Gallardo, Garlos 
üngría: Robles y Ramón, Vaquero 
García.

Prisión, provincial de Gua^alajara: 
Manuel de Andrés García y ,Félix Min
go Ruipérez.

Prisión provincial de San Sebastián : 
Hipólito Calleja Vargas.

Prisión provincial de Huelva: F ran 
cisco Fnentesal Aponte, Vicente Ro
dríguez Martín, Emilio Rodríguez 
Monge, José Antonio Sosa López y Sal
vador Sosa PrietO;

1 Prisión provincial de Huesca: Be-ij lar di no Alvarez N.
I Prisión provincial de Jaén: Andrés 
i Espinosa Jiménez.

Prisión provincial de León.: Manuel 
Amigo Santín, Aurelio García Ortega, 
Francisco Antonio Lago Fernández, 
Maximino Oriol Meluz, Pura Pérez 
Salgado y Luis Turiel de Portas, 

Prisión provincial de Lugo: Pedro 
Pérez Fernández.

Prisión celular de Madrid: Inocente 
Bustillo Gala.

Prisión de mujeres do Madrid : Am
paro Gácbón Burgos, Paula Grespo 
Díaz, Enriqueta Gorro Fernández, An
geles Guzmán Palma y Pilar Villarroel 
Ortas.

Escuela industrial de Jóvenes de Al
calá de Henares: Antonio Alcázar Es- 
camilla, Domingo Gasellas Llovet, Joa
quín Fernández Ríos, Eulogio Fldres 
Rodríguez, Emilio García Rodríguez, 
Constantino Gómez Moratilla, Cecilio 
Gómez Rubio, Julián Nogales Brito,. 
Pedro Manuel Orea Grande,- Adolfo 
Prados Barranco, Ricardo Rial Gonzá
lez, Plácido Bala Hernández, Antonio 
Salgado Ruiz, Manuel Salmoral Gon
zález, Marcelino San Román Ramírez, 
Galalino Francisco Sáncbez Lázaro, 
Manuel Ubeda Navarro,, Domingo Un- 
gria González, Manuel Valero Herrera ' 
y Romualdo Vázquez Zamora.

Prisión provincial de Málaga: Ma
nuel Fernández Cortés, Antonio José 
Jiménez Martín y Esteban Rivas 
Campos.

Prisión provincial de Murcia: José 
Villaplana García.

Prisión correccional de Cieza: An
tonio Hernández Castillo.

Prisión Central de Cartagena: José 
María Acosta Parra, Gregorio Anscaae 
Vidal, Juan Barba Herrera, Félix Bar
co González, Andrés Benaiges Magán, 
Domingo Esgarra Martínez, Tomás 
García Muñoz, Alejandro Herrero Re
gidor, Miguel Ojeda Ramos, Francisco 
Pangusión Arnáez, Lucinio Pérez Ran- 
gel, Joaquín Riazuelo Monclús, León 
Sáncbez Gascón, José Trullas Caellas 
y Emilio Vargas Moreno.

P risión  provinCiial de Pam plonaj 
Felipe 'Azicárate Azcárate, Ferm ín 
Cortés Uigarie, Pedro Jim énez J i
ménez y Ge ferino Peña Ni col ay.

P risión  provincial de O rense: E s
teban Rodríguez Ig les ias .

Prisdón provincial de Oviedo: Sa
bino Alvarez Fuentes, Ju an  B au tis
ta  Alvarez M artínez, Isidro  Blanioo 
Vallés, Manuel Fernández González, 
Salvador Fernández' Pulgar, M ar
celino P ravia Sáncbez y Luis Bán- 
cliez Poliedo.

P risión  provineia l de Falencia: 
G onstantino Payo Herrezuéltí.

A

r
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Prisión provincial de Ponlevédra: 
Bicardo Asorey Ineógnito y Benítn
Meigid-e N. '  ̂ ,

Colonia peiiiiteniCiaria del Dueso: 
Jlamón Acuña Domínguez, Agustín 
Cleimente Mamñardo, M ariano F a 
riñas Boltazzi, Maitiías Fernández 
[González, GonstanDno G arcía Ro- 
Bríguez, Antolín Moreno Rus, José 
Piñeiro Loureiro, Ju an  Quíntela Ca- 
rreiras, iEnlogilo ,Riloba F a isán  y  
;Pedro Villalba Lacrúz.

Prisión provincial de Segovia: 
Blas Lobo Gómez, Luis M ingúela 
Castro.

Pirisión correooional de Carmo- 
iia: Francisco Grillo Calero, Andrés 
¡Madrigal Macbo y Antonio Ramírez 
Fernández.

Prisión correccional de Osuna: 
^Uuan Núñez García.

Prisión provincial, de Soria: Pe
dro Carrasco Rublo y Francisco 
Mantíiioz Muñoz.

Prisión provincial de T arrag o n a : 
Ismael JaimiB B eltrán y José Olivé 
Fortuny.

Prisión p'rovincial de T eruel: 
Antonio Alcober Gelma, Pedro B las- 
<00 Semli y  Santfiago Bo'rdonaba 
Jbáñez.

Prisúón provincial de Toledo: 
Francisco Belisón Medinilla, Me
dardo Gregorio Resino L anzarote y 
Ju lián  Tendero Zarco.

Reform atorio de Adultas de Oca-- 
ña: Fusifamuío Bea Pozuelo, Anto
nio Estiudillos Guerrero, Ju an  Bau-' 
tis ta  Fons Peiró, Dcsáderio de la 
Fuente Mayor, Miguel Gómez Cam- 
í>Gy, Emilio Martínez Palom ar, C ar
los Rodríguez Rodríguez y Manuéí 
¡Veredas Moreno.

Prisión celu lar de Valencia y José 
M ana Escam illa Prieto, Miguel F e- 
i^rer Sales y Leopoldo Gomis Peña.

Prisión de m ujeres dé  YaTcnciaT 
Antonia Sánc'ñez ASella.

P risión  cen tral de San Miguel dé 
Jos Reyes de Valencia: Em ilio Alen-.: 
fe’o Alonsb, Manuel Antero Balfar 
¡yalés, José Bolea Martínez, Emi-. 
íio: Caséenanosi Herreros, Saternino 
iPelig’aáo Yalderas, Bernardó Díaz 
Peoo y Ldipez de la Oliva, ETosd I»az  
j^eoo 7 Ldpez de !á Oliva, Santia-. 
|o  Juan Ballcanera;, Andlrés Martín 
[OSmez, F ern ard o  Martínez Ferré-- 
fü , Mariano Massi Varelá, Einete- 
.^.o'Miramón Jiménez, Juan Manuel 
ffilorán Gallcg-o, Manuel María Par-; 
Sd L'óipez, Domiaiig-o Rodríguez Can-. 
® ao, Gregorio Rodríguez Goncedov 

Tri¡go> CoTonádd y Gfregorio 
BTMero Cpiiitreras.

felísiSií Jií-ovfndial de tVall.adolwLí

yicenita Caballero. Ruiz, M aría del 
Carmen García Fernández, Isidora 
M artínez Infante y Mariano Pérez 
Díaz.

P risión  provincia] de Bilbao: Hi-: 
laria  Asúa Ecilíevarría.

P risión  provincial de Zaragoza: 
Miguela M artín Santos.

La libertad  condicional que el 
p resen te D ecreto concede lia de en
tenderse aplicable a la  pena p rin 
cipal que actiualmnte extingue ca
da recluso, y no a cualquier ó trá  
pena o respionsabilidad a qué se 
ITalle senteniciado y que posterior-, 
mienite deba cum plir, aunque Te lia- 
ya sido im puesta por ja m ism a sen
tencia que aquélla, en consonancia 
á lo establecido por él artículo  29 
del ReglamenTo de 28 de Octubre 
de 1914 y el 2.® del Rea] decreto 
de 8 de Febrero de IPIS.

Dado en Palacio a diez y  seis 
de Febrero 8e mil novecientos vein
ticuatro .

ALFONSO
El Presidente del Directorio Militar,,

P rimo de R iv m i y

En consideración a  las circunstan
cias .que concuiTen en D. José Emilio 
Diez e Hidalgo, y ^teniendo en cuenta 
que se ¡ha probado cumplidamente, a 
juicio de Mr Consejo de las Ordenes 
Militares, que en dicho interesado con
curren cuantas calidad es exigen los 
Estaintos de la de Montesa para yestií 
el Hábito dé la  misma,

Vengo m . cyncBderle merced de Há- 
bit o de Cabaiiero de la  Orden Militar 
de Montesa, en Tas conadiciones que los 
referidos Estatuios disponeiiv

Dado en Palacio a  diez y ^e is  de 
Febrero de mil novecientos yeínti- 
cuatrt ^

Á U F m m
El Presidente dei Directorio Militar,

M ig u e l  P r im o  d e  R i v e e a  y  O r b a n e j a .

En consideración a  las circunsian- 
éias 'que concurren en D. Rafael Diez 
e Hidalgo, y teniendo en cuenta que 
ée ha probado cumplidamenle, a ju i-  
cuo de Mi ConsejiO de las Ordenes Mi
litares, que en dicho interesado con
curren cuantas calidades exigen los 
Estatutos dé la de Montosa para vest.ir 
el Hábito de la misma, |

Vengo en concederle merced 'de H á 
bito de Gaoailero de la Orden Mib!cr 
do Mbiítssa, en las candícíoney que los 
reféridos Estatutos rlísponoR. ?
. Dado en Palacio -s' diez r  5 dr •

Febrero de mil novecientos veinti
cuatro.

ALFONSO
F I Presidente del Directorio Militar,

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  u r b a n e j a

En consideración a  las circunstan
cias que concurren en D. Lorenzo Ló
pez de Carrizosa y de la Viesca, y  te
niendo len cuenta que so ha probade 
cumplidamente, a juicio de Mi Con
sejo de las Ordenes Militares, que en 
dicho íntenésado concurren cuantas 
calidades exigen los Estatutos de l» de 
Montesa para yestfr el Hábito de la 
misma,

Vengo en concederle mercéd de Há
bito de Caballero de ia Orden Militar 
de Montesa, en las condiciones que los 
referidos Estatutos disponen.

Dado en Palacio a diez y seis de 
Febrero de mil novecientos veinti- 
cuatré.

ALFONSO 
E l Presidente del Directorio Militar,

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e j a

Vengo <en disponer que el Genera* 
de brigada D. Alfredo Sosa y Arbelo 
cese en el cargo de segundo Jefe dé 
Gobierno m ilitar de Cádiz.

Dado ,en Palacio a diez y seis di 
Febrero de mil novecientos veinti-^ 
cuatro.

ALFONSO
El Presid£iite del Directorio Militar,

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  Or b a n e j a

Vengo '0n disponer que el Genera
do brigada: D. Eduardo López de Oclioa 
y Portum do cese m  el mando de la 
segunda hrigada de Infantería de 1? 
ééptima división.

Dado en Palacio a  diez y seis de 
Febrero de mil novecientos veinti
cuatro.

ALFONSO:
BI Presidente del Directorio Militar,

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e j a »

Queriendo dar una pruebia de Mi 
Real aprecio a la ciudad de Ontenieníe 
(Vaiencia), que tan humanitariamenté 
se comportó en la noche del 22 de Di
ciembre de 19.22, con ocasión de la ca- 
tástrofo ferroviaria allí ocurrida,

Vengo en concederie eí título de 
‘‘M u y  C ar i  la t í  v a ' ' .

Dado en Palaí;ío.a.dicz y seis de Fe
brero de mil novecientos veinticuatro

ALFONSO
m  Presidc-üie áel Directorio M ilitar, 

Miguel Fhí'^ío DE HrvEivi v OnnAvmv.
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A propuesta del Jefe del Gobierno, 
Pi'(‘.sidente del Directorio Militar, y en 
cumpiiniienlo de lo dispuesto por el 
Hea] decreto de 30 de Enero último, 
ordenando la creación del Consejo Su- 
perioj* de Ferrocarriles, en represen
tación conjunta del Estado y de todos 
los intereses nacionales,

Vengo en nombrar Vocales del refe
rido Consejo:

A) Para constituir la Delegación 
del Patrimonio ferroviario nacional:

a) En representación del Ministe
rio dejfomento, a los Sres. D. Alberto 
Macbimbarrena, D. Carlos Santa María 
y García y D. Antonio Artigas, Inge
nieros de Caminos, Canales y Puertos 
los dos primeros, e Ingeniéro indus
trial el tercero,

b) En representación del Ministe
rio de Hacienda y propuestos por este 
Departamento, los Sres. D. Julián Gil 
Clemente, Teniente Coronel do Inge
nieros militares, y D. Antonio Fernán
dez Valmayor, Jefe de Administración 
civil de segunda clase del Cuerpo pe
ricial de Contabilidad.

B) En represenación del Ministe
rio de la Guerra, el General Jefe del 
Servicio m ilitar de Ferrocarriles, car
go que desempeña accidentalmente 
D. Anselmo Sáncbez-Tirado, Coronel 
del prim er Regimiento de Ferroca
rriles.

C) Para constituir la Delegación 
conjunta de las concesiones ferrovia
rias existentes, a los Sres. D. Félix 
Boix, D. Eduardo Maristany, D. Ra
fael Coderch, D. Cirilo Aléixandre, dorí 
Manuel Alonso Zavala y D. Nicolás de 
Escoriaza, propuestos por las Em
presas.

D) En representación de los usuá- 
rios del ferrocarril, propuestos por él 
Ministerio de Fomento, designados por 
las Corporaciones de carácter mercan
til, agrícola, m inera e industrial, res
pectivamente, a los Sres. D. Carlos 
Prast, D. Mariano Matésanz, D. Anice
to Sela Sampil y D. Domingo Serl.

E) Y en representación de los 
obreros y Agentes ferroviarios, prü- 
puesto por el Instituto de í\^formas 
Sociales en virtud de la Real orden de
i.® del corriente, a D. Aníbal Sánchez 
Ferrer.

Dado en Palacio á diez y seis de F e
brero de mil novecientos Veinticuatro.

ALFONSO’
K1 Presidente del Directorio Militar,

Mig u el  P r im o  d e  B iv e r a  y  D r b a n e já .

REALES ORDENES 
limo. Sr.T El Real decreto dé dé 

tfovlembre de Ii9ili9 relativo 1 Aerog-: 
ehiCom^enK  ̂ ^1 MiRíatj^p: dé

Fomionto la tramitación de los expe
dientes relativos a concesionesi de lí
neas aéreas de carácter civil, existien
do al. efecto, dentro.de la Sección de 
Comunicaciones Marítimas . y Aéreas 
dependientes del mismo, un Negocia-, 
do de Aviación civil.

El escaso de.sarrollo alcanzado' hasta 
el pres'Cnte por esta aviación, jun ta
mente con el xdausible deseo de no 
gravar inútilmente los Presupuestos 
del Estadio, ha sido causa de que el 
personal técnico adscrito a dicho Ne
gociado sea e'xcesivamente reducidO'; 
mas solicitadas y otorgoxias últim a- 
meiite varias líneas aéreas de carácter 
particular, ise hace necesaria una m a-' 
yor actuación por parte de la Admi
nistración pública en el servicio de 
referenciía, debiendo procurarse al in
tensificarla no gravar con nuevas car
gas Aquellos Presupuestois.

Tenienido en cuenta lo anterior y 
éxistiendo en el Ministerio, de la Gue
rra  elementos liécnicos afectos al ser
vicio de Aviación m ilitar que podrían 
asiesorar al de Fomento, con las ma
yores garantías de competencia, en 
cuanto a la Aviación civil se refiere,

S. (M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do disponer lo siguiente:

1.” En lo sucesivo será indispen
sable, para otorgar la concesión de 
toda clase de lineas aéreas, séan 
servicio general o particulapj el ih- 
forme de la Sección de Aeronáutica 
diel Ministerio de la Guerra.

2.^ Tratándose de líneas de servi
cios párticuLan, ptorgadals! coin ante- 
rioridad a la fecha de esta Real or
den, será precisa la conformidad p re
via de dicha Sección p^ara que el Mi
nisterio de Fomenito pueda ordénár, 
con arreglo a lo previsto en las ciláü- 
sulas de las coiiucesiones respectivasT

a) La inauguración d!e la línea y  
puesta en servicio de stfs aeródromos, 
instalíaciofnes y material fijo y móvil.

b) Las ampliaciones o najodificacio
nes que los coincesionariois pretendan 
establecer eif cuanto 'se relaciona con 
»el material fijo y móvil de las líneas, 
personal y régimen de explotaición.

ic) La transferencia de derechos a 
un tercero por parte de los ooíncesio-: 
hariois.

S.® La expretsada Sección de AeroA 
náutica m ilitar podrá proponer en 
cualiquler tiem|po al Minlsiterlo de Fo- 
ínento, poír razones de interés o con- 
véríienciia nacional, la caducidad de las 
eonceslones otorgadas para el éstable- 
éimi'entó de las líneas aéreas de ser
vicio particuliar, caducidad que, según 
consignajcióttí expresa de las concesio
nes últimlaimiente otorgadas, puede dé-: 
crét'ár la; Administración, por razone^ 
He JS íóHple expresada, sin derecho

por parte del concesionario a indem- 
niz/a c iónl al guia..

Lo que de Real orden participo a 
V. I. para su conocimiento y efectos. 
Diois guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 14 de Febrero de 1924.

PRIMO DE RIVERA
Señor General Subsecretario de Fo-: 

mentó.

Excmo. ,Sr.: En virtud  de lo dis
puesto en el artículo  2.® del Real 
decreto de esta Presidencia, fecha 
de hoy, y de conform idad con la 
propuesta  elevada por el Ayunta
m iento de Barcelona, trasladando 
el acuerdo adoptado por el mismo 
en sesión del 14 de- Enero último 
sobre designación de Vocales que 
han de fornaar p a r le  de la Junta 
directiva de la Exposición que se 
ha de .celebrar en la citada ciudad, 

S. M. el Rey (q. D. g.) h a  tenido 
a bien nom brar Vocales .efectivos 
d.0 la mencionada Junta directiva 
a los Sres. D. Alfonso Sala, Mar
qués de Sentm enat, D. Leocadio'
Ol.avarría, D. Domingo Sert, don 
B uenaventura Bassegoda, D. Igna
cio Ooll, D. Luis P landiura, D. José 
Serrat, D. 'Santiago T rías, D. Al
berto Fontana, D. Julio Capará,
D. Julio  Batllevell, *D. Alfredo Ra- 
moneda, Conde de Figols, D. Ma
riano M artí V entosa y D. Luis Es- 
colá, y Vocales suplentes de la mis
m a Ju n ta  a  los Sres. M arqués de 
M arlanao, D. Ramón Miquel y Pla
nas, D. F rancisco del Villar, don. 
Joaqu ín  T in to rer, D. Narciso Pía y 
Daniel, D. Jo sé  Aixela, Firm o de 
Casanova, Marquéis de Alós, Mar
qués de F oronda y D. Ferñando 
Rivieré.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra  su conocim iento y consiguientes 
efectos. Dios guaridé a V. E. mu
chos años. Madrid, 16 de Febrero; 
de 19)24.

PRIMO DE RIVERA
Señor Subsecretario  de] Ministerio 

de T rabajo , Com ercio e Inidus-  ̂
tria .

Y

lim o. Sr.: El artículo 107 de] Re^ ;
gliamento vigente de la ley de Ac-
cldentesi del trab a jo  fija  a ¡as Gov^ 
pañ ías de Seguros y M utualidades | 
potronalé'S el prim ee mes de cada 
año p ara  la  p resen tación  de nniai f
declaración de los snlarios aaegu-' 
rados ehi el iaño precedente, a  loS 
éfectiois dé la determ inación del 
tqrte de la fianzac
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El Firtíeuilo 10'8 del m ism o Regía
me oíio preeeíp.tiia Qete lias fianzas 
liabráo de depositarse en la Caja 
general de Depóis.iiios.

La Asociación de Compañías de 
Heguros oontm  AiCiCddenieíS del t r a 
bajo ba solicitado (jne la declara
ción de salarios* se p resen te  en el 
prim er tirim estre de Ciada año, en 
Vez del p rim er mes, y que las fian-: 
zas puedan conistituirse in d is tin ta -  
mente en las Cajas do Depósitos) o 
en el Banco de España.

La Asesoría general de Seguros' 
de Accidentes, orgauisrmo eiSpecial 
en la m ateria, se m n estra  favo ra
ble a las dos peticiones: a la pri-; 
m era por razón del plazo, insufl- 
fciente y  por no a lte ra rse  la fina
lidad dei artículo 10‘7 del Regla
mento, y a la .segunda porque la 
ley de Seguros de 14 de Mayo de 
1908 autoriza la constitución de 
diepósitoss tanto en la Caja de De
pósitos como en el Banco de Bs- 
piaña, viniendo a su frir así, por un 
precepto de c-aráiCiter regiam entario , 
una restricción las* Sociedades de 
Seguros* de Accidentes, que no éx- 
perim entan las demds.

El Instituto de Reformas Sociales se 
llalla conforme con la opinión de la 
Asesoría general de Seguros por las 
razones expuestas y además porque 
viene a reforzar tal criterio la Real 
orden de 26 de Octubre de 1923 al im
poner a las instituciones benéficas el 
depósito de valores exclusivamente en 
el Banco de España.

En su virtud,
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi

do disponer:
Que en tanto no se redacte el Re

glamento definitivo para la ejecución 
de la ley de Accidentes del trabajo, 
queden modificados los artículos 107 
y 108 de dicho Reglamento en la for
ma siguiente:

“Artículo 107. Tanto las Mutuali
dades patronales como las Sociedades 
de Seguros deberán presentar en el 
primer trimestre de cada año una de
claración de los salarios asegurados ep 
€l año anterior para determinar el im-: 
porte de la fianza. La Asesoría de 
Seguros, en vista de este dato, pro
pondrá al Ministerio de Trabajo, Co
mercio e Industria la alteración que 
haya de exigirse en su respectiva 
lianza .̂

Artículo 108. Las fianzas a que se 
refieren los artículos precedentes ha
brán de constituirse, indislintamenle, 
en la Caja general de Depósitos o en 
el Banco de España ó sucursales res
pectivas, en meíálico o yálores públi-.

eos, a disposición del señor Ministi-o 
de Trabajo, Comercio e In-ii-stria.

Anualmente serán revisadas todas 
las fianzas, que sólo podrán devolver
se a la liquidación o disolución de las 
entidades aseguradoras, cuando no 
exista ninguna responsabilidad pen
diente que pueda afectarlas.'’

(Lo que de Real orden participo a 
Y. I. para los efectos oportunos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
15 de Febrero de 1924.

PRIMO DE RIYERA
Señor Subsecretario del Ministerio de 

Trabajo, ComerciQ e Industria.

D EPffliiTO S MlilSÍEiLK

IXACIA Y illSTiflA

REALES ORDJINEB
lim o. Sr.: Varias veces, con m o

tivo de la tram itación  y resolución 
de expedientes de natura lización  por 
vecindad, ante el tem or de perjud i
car a extranjeros vecinos en el ejer
cicio de un  dierecho adquirido, se
gún la C onstitución y el Código ci
vil, y de p rivar a E spaña de nacio
nales que la am an y la benefician 
acreciendo' su patrimonio cuRural 
y económico, se ha suscitado d is
cusión acerca de si el artículo  2.® 
del Real decreto de 6 de Noviembre 
de 1916, al establecer, en su p á r ra 
fo 3.°, que el tiempo de residéncia 
transcu rrido  con anterioridad al 
mismo Real decreto podrá ju stifi
carse por cualesquiera docum entos 
fehacientes, se refiere tan sólo a 
los procesos adquisitivos comenza
dos y term inados antes del Decreto 
y, en los term inados después, sólo 
al tiem po transcu rrido  antes o, por 
el contrario , comprende tam bién la 
posibilidad de probar, por un p ro 
cedim iento distinto diel establecido 
en el párrafo  2 f  del propio artícu 
lo, el tieinpo franscurrido  después 
cuando sea el com plem ento de un 
proceso adquisitivo de vecindad co
menzado antes.

E sta  duda lía sido acogida como 
racional— aunque de pasada y para  
un caso hipotético— en un Consi
derando de, la -Resolución de 30 de 
Enero último, por la .que se reco-, 
noció , a .D, Guillermo W eir Hu^s- 
sen,. ,liaber\ ganado , .vecindad a los 
efectos de obtener la nacionalidad 
española.

La le tra  del artículo no está taií 
clara que no perm ita una in terp re
tación en el últim o de jo s  sentidos 
indicados, máxime cuando el p á rra 
fo 2 f  emplea la frase  “se contará 
este térm ino” . Por su parte , el es
píritu  de la legislación española en 
cuanto a este modo peculiar suyo 
de adquirir la nacionalidad, es, tam- 
biéif, favorable a la última iider- 
pretación. La naturalización por 
vecindad constituye un derecho de 
los extranjeros vecinos, amparado 
por la Constitución y el Código ci
vil, y no una concesión graciosa del 
Poder público como la Carta de na
turaleza; y, en este sentido, no sí 
compadece bien la existencia de ur 
derecho adquirido según la legisla
ción fundam ental substantiva coi 
su pérdida, no por un defecto d» 
pruebas concluyentes de los hechoi 
necesarios para  su adquisición, si 
no por la fa lta  de una prueba de n a
turaleza especial introducida, poi 
disposición inferior a la ley, des
pués de com enzar el proceso adqui- 
isjtivo del derecho y no exigida poi 
las disposiciones a cuyo am paro na- 
?5iera éste.

En su consecuencia, de acuerdo 
con lo propuesto por esa Direcciór. 
general,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien declarar que debe entenderse 
el artículo 2.° del Real decreto de 
6 de Noviembre de 1916, en el sen* 
tido de que su párrafo  3.'̂  perm ite la 
prueba del tiempo de residencia 
por medio de cualesquiera docu
mentos fehacientes que lo acrediten 
no sólo por lo que respecta al tiem 
po transcurrido  antes de dicha Reai 
disposición, en procesos adquisiti
vos term inados después de su vi
gencia, sino tam bién al tiempo dt 
residencia transcurrido después ca uv 
do sea el complemento de un pro
ceso adquisitivo comenzado y con
tinuado antes del Decreto por un 
plazo que no sea inferior al de 1» 
vecindad norm al civil entre espa-' 
ñoles.

Y asimismo que se invite a Lodos 
aquellos extranjeros vecinos a quie^ 
nos, por el defecto de prueba de r(v 
ferencia, se hubiera rehusado la de
claración de haber ganado vecindad 
a los efectos de obtener lá nacio
nalidad española, para que, si les 
conviniere, soliciten que, mediante 
el expediente en que recayera aque
lla resolución, pueda, si no hubiere 
otro obstáculo que el nacido del de
fecto de prueba tan tas veces indi
cado, hacerse la declaración de 
eio.nalidad & «aspiraban.
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De Real orden lo digo a Y. T. pa- 

fA sn conocim iento’ y  fines consi
guientes. Dios guarde a V. I. m u
chos años. Madrid, 7 de Febrero 
de 19^4.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
GARGIA-aOTENA

Señor D irector general de ios Re
g istros y del Notariado.

Excmo. Sr.: Da, salMa-de áos reelu- 
jBos de las prisiones para su compare
cencia ante los Juzgados y ,Tribunales, 
produce en los establecimientos, así 
de procedencia como de destino, fre
cuentes perturbaciones; se aprovecha 
en muchos casos por presos y por. pe
nados para lograr evadirse; éstos no 
cumplen sus penas en ei lugar que les 
iborresponde n i sujetos al sistema que 
se les debe aplicar, y  ital poblacidn flo
tante,' yá acusada, ya penada, en mo- 
yi'lidad continua, causa considerables 
dispendios al Erario público y ocasio
na daño notorio en poblaciones y en 
despoblados al distraer de los servi
cios de seguridad y de defensa socia- 
l-fs a ia fuerza conductora.

No puede vedarse en absoluto la  di- 
^ha comparecencia de ios recluidos en 
lugares distintos de aquellos en que 
áeben sufrir su encarcelación preven- 
Siva o el tratamiénto penitenciario co- 
A'respondiento a  sus condenas, porque 
& s fueros de la acusación y de la  de- 
llensa no lo consienten; pero ha de 
SM3stringirsie y limitarse en cuanto sea 
posible dentro de la letra y espíritu 
de las leyes, que si de una parte re
quieren que las actuaciones judiciaí^s 
se practiquen con las mayores garan
tías, de otra exigen que los culpables 
permanezcan en las prisiones corres
pondientes al sitio jurisdiccional de la. 
comisión del delito o en las determ i
nadas para la extinción de las respec
tivas condenas.

A los trastornos que las menciona
das salidas de las prisiones de obli
gada permanencia producen, se unen 
Jos qme ocasiona la prolongada y abu
siva estancia de presos y penados en 
¡raŝ  locailidades de residencia de las 
Autoridades requirentes, o de faculta
tivos que con certificaciones la origi
nan o sostienen, registrándose nume
rosos casos en que sentenciados a lar
gas condenas pasan la mayor parte del 
tiempo y hasta el total de las mismas 
en prisiones preventivas o en hospi
tales, reteniéndolos en aquéllas y «en 
éstos insanas infiuencias, con escarnio 
de la Justicia penal y con escándalo 
de los que conocen los hechos.

Pora evitar ios males referidos y

para normalizar el régimen de las p r i
siones, dentro de lo que demanda la 
Administración de justicia en el orden 
criminal,

S. M. el Rey (q. D. g.) so ha servido 
dispone'r 16 siguiente:

!ld Que se prevenga a los JueccB 
de instrucción y a las Audiencias que 
sólo en casos de real y evidente ne
cesidad requieran la comparecencia y 
traslado de reclusos para la práctica 
de diligencias judiciales, debiendo 
practicarlas por rnedio do exhortos, 
siempre que aquella necesidad no se 
halle plenamente justificada, y en ta 
les casos que las Autoridades corres
pondientes den conocimiento telegrá
ficamente a la Inspección general de 
Prisiones de la terminación de las re 
feridas diligencias, p a ra  el reingreso 
de los reclusos en la prisión de des
tino.

E.® Que no puedan hacer los reque- 
rimiientos los Jueces municipales, ni 
por iniciativa propiá, ni por delega
ción de los de instrucción, quedando 
éstos en tales casos obligados á  prac
ticar por sí mismos las referidas d i
ligencias.

Que de las evasiones de los re
clusos de las cárceles en que se liallen 
en práctica de dichas diligencias, 
cuando su requerimiento no se halle 
juistífícado,. o su permanencia en ellas 
sea abusiva, se exija la correspondien
te responsabilidad al Juez o Tribunal 
requirente que por su negligencia se 
produzcani.

4.® Que los P residentes de las 
Audiencias ísentenciadoras rem itan  
a los DireCjtíOres o Jefes de las P r i
siones en que los sentenciados se 
eniouentren un tes'timonio de con-? 
dena por cada penado, y a la In s 
pección igemeral de P risiones la coM; 
rrespondiente ho ja  de condena, cu-, 
ya rem isión ha de hacerse  bajo la  
responsabilidad del P residente res-: 
piectivo, en el plazo imiáximo de c in 
co días, a co n tar de la fecha de la 
sentencia, p a ra  poder d isponer Tá 
conducción del penado a la P risión  
dé destino. .

'5.° Las Órdenes de conduccióíl 
se cum plirán  gin d ilación y bajo su  
responsabilidad por los D iréc to re l 
o Jefes de las P risiones en que &’ei 
encuentren  los que hayan  de ser 
coinducidos, salvo en casosl de en-, 
ferm edad plenam ente justiñcadá.

La enferm edad, como causa' 
de suspensión de la conducción, ha? 
brá de jusitificarse siem pre mé? 
diante certificado del Médico de la. 
P risión  y del Forense de la locali-. 
dad^ que expedirán separadam ente 
y en treg arán  al D irector p Jefe fle

la Prisión respectiva para su remisión 
inmediata a la Inspección general y 
parra Las determinaciones que pro
cedan.

Justificada la enfermedadi, los re-- 
feridos Médicos seguirán darido parte 
de su curso al Director o Jefe de 

la P risión  cada dos días, hasta  que 
acueírden e] a lta dei enfermo, que 
se com unicará a esa Inspección a  
los 'fines indicados.

7.° La Inspección general exi
girá, siem pre que lo ^estime conve
niente, recion o cimiento y eeriiñcado 
de oitros Médieos, cfvdles' o m ilita? 
res, p a ra  m ejor apreciar las cau 
sas que m otiven la suspensión de 
conduce iones y resolver en conse
cuencia.

8.® Guando p o r no existir en fer
m ería en  una P risión  haya de p a 
sar un recluso enfermo al Hospi
ta l de  la localidaHd, el Médico de 
la. PrisiG.ni certificará  la necesidad 
del traslado  y el enferm o sólo p e r
m anecerá, en  el Esitableclmiento be- 
•néfiico el tiempo preciso p a ra  su 
.curación, y una vez lo grada, ré - 
in g resa rá  en la P risión.

9.® No se d ará  curso a instan-r. 
cía alguna de p reso  o penado so? 
licitando e] traslad o  de una pobla
ción a o tra p a ra  la p rác tica  dé 
operaciones qu irúrg icas u o tras 
razones o pre/textos p ara  Cambiar 
de residencáa, alegando o fingiendo 
enferm edades, to d a  vez que pué? 
den sé.r tra tados y asistidos en las" 
enferm erías y por ios Médicios de 
las P risiones o de los Hiospltales, 
con la cooperación, en su caso, dd 
otros dé la  localidad respectiva.

i-0'. Líos Médico Si de las P risio^  
nes y los’ Forensés serán  en pri? 
m er térm ino  résponsahíles de la lr£-̂  
fracción  de lo  'qué antesi se dispó? 
ne respecto  á  reclu‘sos qué pior éh-  ̂
ferm edad real o supuesta  pérm á? 
hezican indehidam énté én una Prí-» 
sión to se de téngan  éií ellá con cér? 
liíiícados facultativos, sin' pé'rjuicitf 
dé d irig ir cóntra dos dem ás qué gS 
lois expresados servicios íntérvérr-* 
gah  los í^rocédimiéntos! a; qué 3S 
Tugar su  áetuacróñ.

De Real brdien lo digo a V. E. pl"  ̂
r á  su  exacto cum'plimieíijtó, Dió’S 
guárde á Y. E. miuchos anés. Má? 
drid, 16 He F ebréro  dé 192A.

El Suliseeretailo encargado del Mlnteterlo,-
;GARciA;-GOYENa: 

lasp eo to r g&neral Pri.SíSa
' i í^ -

r-

Con arreglo á lo preyeúidtf en fel aE .̂ 
tícülo 9." üe la Real .Orden de iS. 3®í



Gaeeta de M adrid.— Núm. 48 17 Febrero 1924

T-

887
c o r r ie n te , p u b lic a d a  e n  la G a c et a  

;d e l
S. M. ei Rey (q. D. g.) se lia servido 

disponer cesen en los cargos de Por
teros quintos de este Ministerio, por 
v e n ir lo s  desempeñando con carácter 
provisionalp los señores ,Bigmentes: 
D. Nlcomedes Hermita Belategui, don 
Canuto Rodríguez Pozuelo, D. Binino 
Andrés López, D. Pedro José López 
Loza, D. Miguel Marinión Sastpe, don 
Generoso Ares Leiva, D. Antonio Más 
Gasa, D. Jacinto González Ríos-, don 
Eulogio Rernández Ruiz, D. José Ariasd 
Ithiirria: y D; Javier Lecumb'erri e 
Izaguirre.

De Real orden lo digo a T. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. S. mucbos años. 
Madrid, 15 de Febrero de 1924.

El Subsecretario encargado del Ministerio, 

GARGJA-GOYENA

Señor Jefe del personsl central de este 
Ministerio.

G U E E E A

REAL ORDER GIRGULAR
Excmo. Sr.: Para cumpllrniento de 

lo aispucsto en ei Pioai decreto do 1 .® 
dê  Octubre último (G a ü et a  niirnero 
2750,

S. M. el R e y  (q. D. g.) lia tenido 
a bien disponer se dé a la amortiza
ción la vacante producida el día 13 del 
corriente mes por pase a situación de 
prim era reserva del General de divi
sión D. Lorenzo -GhaHier y Cortés, por 
ser la quinta originada directamente 
en dicha categoría.

De Real orden lo digo a V. E. para 
Su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchns años. Madrid, 
16 de Febrero de 1924.

El Genci-a,l encargado del deñpaclvo,

LÜIS BEBMI3DEZ DE CASTRO 
S eñor....

MARIHl
R.EAL ORDEN

Excmo. Er.: Por cumiplir el p e r
sonal que sse expresa en el siguien
te estado los cinco años de ¡perma
nencia en los eimpleos cjue so indican.

S. M. el ,Re y  (q. D. g.) ha  teiúdo 
a bien disiponer que a p a rtir  de Ja 
revisita de Marzo- próximo se abo
ne a dicbo personal la gratificación 
reglam entaria  de 500- (quinientas) 
pesetaa anuales.

De Ptcal orden lo digo a V. E. 
p ara  au c on qc i.mi e nt o y efe ct o s. 
DÍO.S aguarde, a V. E. rnuclios- años. 
Madrid, 13 de Febrero de 1924.

El Almirante encargado dei despacho,
FEDERICO IBAÑEZ

Señor Almiranite Jefe del E. M. C.— 
:Sr. Inteiidente general de M ari
na.-—Sr. In terventor civil de Gue
rra  y M arina y del Pro'toctorado^ 
•en M arruecos.

ESTADO A QUE 8 F; ALUDE

E M P L E O S

GapitáPx de navio (E. T.).......................
Capitán de fragata {E. T.)...................
Capitán de fragatae(E. T.)............... .
Capitán de corbeta (E. T .)..................
Tenianto de navfo: (É. M,.).....__í*.....
Teniente de navio (E. MO.....__ ____
Teniente de., navio. (E., M.)............... .

í í  Q M B  B E

D. übaldo Seris Graner y Blanco .
D. Joaé María Gebreiro y Sanjuán...
D. Antonio Cal y Díaz..............  .......
D. Pedro Aznar y B a r c e n a . .  ...
D. Teodoro de Leste y Brandariz.......
D. Mancelino; Galán y Arrabal .
D. Dimas Regalado y Lótpez..............

FECHA EN QUE CUMPLE CINCO ANOS 
DE e m p l e o

23 d'e Febrero 
23 d'e Febrero. 
26 de Febrero. 
23 de Febrero. 
23 do Febrero. 
23 de. Febrero. 
25 do Febrero;

G O l i f t i f t c r w !

REAIxES ORDENES ' ' 
limo. S r.: Yacantos tres plazas de 

Porteros quintos, por babei* sido de
clarados cesantes D. Gregorio do la 
Fuenlc Fernández, D. Luis Mcnéndez 
Rodríguez y Di Yicente Martínez Del
gado, que las desempeñaban interina
mente,

S. M. el R e y  (q. D. g.), se ha servido 
disponer, de conformidad con lo pro- 
fceptuado en ei artículo 4 .̂® del IleaW o- 
creta de 21  de Diciembre último,., se 
declaren a-mortizaduis- las Ifes rofcrí- 
das vacantes..

De Real orden lo digo a Y. T. para su 
bonoci.miento y demás efectos. Dios 
iguarde a Y. I. muchos años. IRarlrid, 
[13 de Febrero do 1924.

P. D.,
FI ?>i f ce l'o r
JQSE GONZALEZ

Seiiór Ordenador de Pagos de este Mi
nisterio.

Y ista la  instancia dirigida al Di
rector gnnerajO de. Sanidad por él 
Direcítor -general de Obras públicas, 
relacionada con una in stan c ia  sus
crita  por D. Salvador B allesteros 
y Sámcliez, en la que in teresa que 
la Compañía det puerto  de Agui
las (Murcia.) re tire  loŝ  depósitos 
de m ineral que tiene establecidos 
en los terrenos del puerto, por es
tim ar que con. el polvo que de los 
m ism os se desprende- y■ ¡por e 1 graii 
núm ero de ra tas que en cM-os s e ' 
albergan pesultan perjudj€ial'e.s eií 
extremo para la salud pablica: 

Pm^sultando que por el Eli ni sítc rio 
• de Fomento so declara no ser de 
su comipeLe.ncia y sí dcI de la Goberna
ción to-do lo. referen te n la defen
sa de ia  salud  pública nacional: 

Resultando :que, pedido informe 
al Direcitor de la Esta-ción san ita 
ria  del puerto de Aguiilas, los evacúa 
íeii eil seiitidio de que lois nroi.iLo.iies 
dé minériajl consltitúyen iseguro al- 
bérigU'é y  éxceTent© «ri^daro p a ra

T un númiero incalcu.lable de roo-do- 
I rois, en -los que, a pesiar de la cam - 
¡ paña san iíaria  seguida por aqueMu 

Dirección, no se ha apreciado' dis- 
miiiucíón alguna, aun; después de 
haber bmpleiado toda clase de pro- 
cedimientosi, así quími.coiS como 
baoterianos y mecánicos pai'a la 
cxf-inción y cap tu ra  de los citados 
rodcores, haciendo presente el be- 
olio de que num erosos Gap i tan es y 
Patrones) de buques- se han quej.pdo 
a aquella dependenicia de su frir 
verdaderas inva¡siones, pese a todos 
los medios do de.fensia por ellos 
empleados,, iades como la coloca
ción -de discos guarda-ra tas y- lo
nas embreadasi en las am arras;

Oonside.ranido q u e  - e l  paligro que 
para la salud pública .nacional su
pone la existencia de /gran número 
de roédoros en nuestra zona ma
r í t i m o - terrestre, se encnieintra en la 
aciLiial idad con síderabi emen te au- 
mentado por la existencia de focos 
ondámicos de peste bubóTiica en
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nuertos españjoiles y del ^litoral a fri-  
i-ano, en consitante .comunicación 
con el de Aguilas:

Cons.iderando que el desprendí-: 
inienÍQ de polvo del m ineral en es- 
■OíS depósitos, lacumu'lados, consti
tuye un peligro para la salud de 
(os habitanitos de la  zona de- po- 
olación v-ecima a ellosi:

Visto el antí'culo 6.® del Regla- 
miento vigente de Sanidad exlierior 
de 3 de Marzo de 1917, miodifiicado 
poi’ Real decreto de 3'0' de Marzo 
de 1920,

S. M. el Rey (q. D. g.), se ha servido 
d i s p o n e r  que por la Com pañía d.el 
p u e r t o  d e  Aguilas (M urcia) .se re 
tí r ('n  ios d e ip ó 'S ito s  de miineral que' 
tiene esiableicidos en, los( terrenos 
d e l  p u e r t o ,  p o r exigí río- así las ne- 
C io-sidade.s de la  defensa de lia salud 
pública niacional, 'Concediéndoselo 
un plazo de tresi m eses p ara  que 
l o  ,e f'e-c tú e .

De Real ordien lo digo a V. S. pa
ra su cionoicimiento y efecitO'S opor
tunos. Diois guarde a V. S. m uchos 
años. Madrid, 14 de Marzo de 19-24.

El Sub.qecretaiio encargado del despacíio,
MARTTNRIZ- ANIDO

S eñ o r G o b e rn a d o r  icivii do  la  pro-; 
v in c ia  de M u rc ia

Exorno. íSr.: S. M. el Rey <q. D. g.) 
se ha servido disponer, a propuesta 
de esa Dirección general, que queden 
excluidos de los beneficios dei Colegio 
de Hijos de los funcionarios de los 
Cuerpos de Vigilancia, Seguridad y 
Golieriiación aquellos funcionarios de 
Gobernación que en el plazo impro — 
rr('g:ibie de quince días, a partir de 
la lecha de esta disposición, dejen de 
expresar por escrito a la Presidencia 
del Consejo de Administración del ex
presado. Colegio el deseo de contribuir 
voluntariamente a las cargas que para 
su .sostenimiento están establecidas, 
en la misma proporción que los fun
cionarios de Vigilancia y Seguridad, 
abonando las cuotas que hayan deven
gado desde 1.® de Enero del corriente 
aio, a tenor de lo que dispone la Real 
orden de 14 de Diciembre último.

De Real orden lo digo a V. E para 
su conocijniento y efectos oportunos. 
Dios giirirde a V. E. muchos años. Ma^ 
drid. 15 de Febrero de 1924.

*S1 Suí^ccretarío erscarinado de!
MARTIjNEZ a NÜX)

Señor Director general de Seguridad:

Excmo. S r.: S. M. el Rey (q. D. g.)
ha tenido a bien disponer que cese el

día 23 del actual, por cumplir la edad 
que determina el artículo ¡5-® de la icy 
de 27 de Febrero de lOO'S, el Comi-’ 
sario de segunda clase del Cuerpo de 
Vigilancia en la provincia de Barce
lona D. Florencio Castellanos Palomi
no, declarándole jubilado con el h§iber 
que por clasificación le corresponda, 
con arreglo al Real, decreto de 7 de 
Noviembre del año último (G a c e t a s  
del 9 y 10 del mismo mes).

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde' a V. E. muchos años. Madrid, 
16 de Febrero de 19'24.

P. E .,
El Director general,

JO'SE GONZALEZ 
Señor Gobernador civil de Barcelona.

Excmo. ¡Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.) 
ha tenido a bien d isponer que cese, 
por haber cumplido la edad que de
term ina el artículo 5,® d-e la ley de 
27 de Febrero de. 1908, el Inspector 
de segunda ciase del Cuerpo de Vi
gilancia en la provincia de Huesca, 
D. Pascual Mola Vela, declarándole 
jubilado con el babeir que por cla
sificación le corresponda, con arre- 
ylo al Ptcal decreto de 7 de Noviem
bre úlltimo (G a c e t a s  del 9 y 10 del 
mismo m es).

De Real orden lo digo a V. E. p a
ra  'SU conocim iento y demás efec
tos. Dios guarde a V. B. m uchos 
años. Madrid, 16 de Febrero de 1924.

P. D.,
El Director, general,

JOSE GONZALEZ 
Señor G obernador civil de Huesca.

Excmo. S r .: S. M. el R e y  (q. D. g.) 
ha tenido a bjen disponer que cese 
el d ía  20 del actual, por cum plir la  
edad que determ ina el artícu lo  5.** 
de la  ley de 27 de Febrej’O de 1908, 
el V igilante del Cuerpo de V igilan
cia en la provincia de Zam ora, don 
Félix Hernández Rodríguez, decla
rándole jubilado con el haber que 
por clasificación le corresponda, 
con arreglo  al Real decreto de 7 de 
Noviembre último (G a c e t a s  del 9 y 10 
del mismo m es).

De Real orden lo digo a  V. E. pa
ra  su conocim iento y dem.'ás efec
tos. Dios guarde a V. E. m uchos 
años. Madrid, 16 de Febrero de 1924.

P . D.,
E! Director generál,

JOSE GONZALEZ
Señor Gobernador civil de Zam ora,

Excmo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.) 
ha tenido a bien nom brar, con a rre 
glo al artículo  4.® de la  ley de 27 de 
Febrero  de 1908, en arm onía con la 
de P resupuestos vigente, m ediante 
es ta r declarado apto para  el ascen
so y con la antigüedad de 15 de 
Enero xíltimo, en p rim era  vacante 
de ascenso producida p o r sep ara
ción de D. Ricardo G utiérrez Sán
chez, Inspector de prim era clase 
del Cuerpo de Vigilancia en ta  pro
vincia de Oviedo, con el sueldo 
anual de 7.50'0 pesetas, a D. Juan  
Balbás Otero, que es Inspector de 
segunda en la de B arcelona.

De Real orden lo digo a  V. E. pa
ra  'SU conocim iento y dem ás efec
tos. Dios guarde a V. E. m uchos 
años. Madrid, 16 de Febrero de 1924.

p . D.,
El Director general.

JOSE GONZALEZ 

Señor G obernador civil de Oviedo,

Exorno. S r .: S. M. el R e y  (q. D. g.) 
ha tenido a bien nombrar, con arreglo 
al artículo 4.® de la ley de 27 de Fe
brero de 19fi8, ein armonía con la de 
Presupuestos vigente, miediante estar 
decilarado apto para el ascenso y con 
la antigüedad de li5 de Enero última, 
en prim era vacante de ascenso, pro
ducida por el de D. Juan Balbás Ote
ro, Inspiector de segunda ciase del 
Cuerpo de Vigilancia en la provincia 
de Palencia, con el suelido anual de 
6:0'00 pesetas, a D. Rafael Romero Soto, 
que es Agente en la mistma y destino 
en Venta de Baños.

De Real -orden lo digo a V. E. para 
su c cilio cimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
16 de Febrero de 1924.

p . D.,
El Director general,
JOSE GONZALEZ 

Señor Gobernadar civil de Palencia.

Excmo. S r.: S . M. el R e y  (q. D. g.)
ha tenido a bien nombrar, con arregla 
al artículo 3.0 de La ley de 27 de Fe
brero de 19t08, en armonía con la de 
Presupuestos vigente, mediante estar 
declarado apto para el ascenso y coa 
la antigüedad de 15 de Enero último, 
en prim era vacante de ascenso, pro
ducida por el do D. Rafael Romero 
Soto, Agente dcil Cuerpo- de VigiTan- 
cia en la pronuncia de Santaxider, con 
el sueldo anual de 5.000 pesetas', a don 
Enrique Jové Lriveaga,, que es Aspi-; 
^ante de priímera en la misma.

r

L
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D0 Real orden lo digo a V. E. para 
su coñacimiento y demás efectos. Dios 
guardo a V. E. m;iiohos años, Madrid, 
16 de Febrero de i92i,

P . D .,
E l Director general,
JOSE GONZALEZ 

Señor Gobernador civil de Santander.

Excmo. Sr.: 8. M. el Rey (q. D. g.) 
lia tenido a bien nombrar; con arre
glo al artículo S.*’ de la ley de 27 de 
Pebrerd . do 1008, en armonía icon la

Exorno. Sr.: S. M. el Rey (q. P . g.) 
ha tenido a bien nombrar, con arreglo 
ai artículo 3." de la ley de 27 de Fe
brero de 1908, en artmonía con la de 
Presupuestos vigente, medianté estar 
decilarado apto para el ascenso y con 
la antigüedad de 15 de Enero último, 
en primera vacante de ascensa, pro
ducida por el de D. Enrique Jové La- 
jVea^a, Aspirante de prim era clase del 
Cuerpo de Vigilancia en la provincia 
de BaiXíeriona(, con etl sueldo anual 
de 3.500 pesetas, a D. Gregorio Acero 
Peñalvá, que es Aspirante de segunda 
en la misma.

De Real orden lo digo a V. E. para 
8u comocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. mluohos años. Madrid, 
16 de Febrero de 1924.

P. D .,
El Director general,
JOSE GONZALEZ 

Señor Gobernador civil de Barcelona.

Excmo. Sr.í S. M. el Rey (q. D. g.) 
ha tenido a bien nombrar, con a rre 
glo al artículo 4.® de la ley de 27 de 
Febreroj de 1968, en armonía con la 
de Presupuestos vigente, mediante es
ta r declarado apto para el ascenso y 
con la antigüedad de 16 de Enero ú l
timo, en tercera vacante de ascenso, 
producida por inutilidad física de don 
Ildefonso! Lastro Rivas, Inspector de 
segunda clase del Cuerpo de Vigilan
cia en la proyincia de Barcelona, con 
el sueldo anual de 6.000 pesetas, a 
D. Segundo Arturo Benages Más, que 
es Agente en la misma.

De Real orden lo digo a V. E. para 
Su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
'16 de Febrero de 1924.

P. D .,
El Director general*

j OSE GONZALEZ V 

Señor Gobernador civil de Barcelona.

de Presupuestos vigente, mediante es
tar declarado apto para el ascenso y 
con la antigüedad do 16 de Enero úl- 
timfo, en tercera vacante de ascenso, 
producida por el do D. Segundo Ar
turo Benages Más, Agente del Cuerpo 
de Vigilancia en la provincia de Mur
cia y destino en Cartagena, con el 
sueldo anual dé 5.000 pesetas, a don 
Antonio García Aniorte, que es Aspi
rante de prim era en la misma.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
16 de FebrerQ de 1924.

P. D .,
ííl Director general,

JOSE GONZALEZ

Señor Gobernador civil de la proyin- 
cia de Murcia.

Excmo. S r.: S. M. el Rey (q. D. g.) 
fia tenido a bien nombrar, con arre
glo al artículo 3.o de la ley de 27 de 
FebrercJ de 1908, en armonía con la 
de Presupuestos vigente, mediante es
tar declarado apto para el ascenso y 
con la antigüedad de 16 de Enero ú l
timo, en tercera vacante de ascenso, 
producida por el de D. Antonio Gar
cía Aniorte, Aspirante de prim era cla:- 
se del Cuerpo de Vigilancia en la pro
vincia de Jaén, con el sueldo anual dé
3.500 pesetas, a D. Rafael Villergas 
Zuloaga, que es Aspirante de segundal 
en la misma.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos anos. Madrid, 
16 de Febrero; de 1924.

p. b.,
El Director general^

JOiSE GONZALEZ 

Señor Gobernador civil de Jaén.

limo. -Sr. : S. M. el Rey (q. D g.)
ha tenido a bien nombrar, con árre-t 
glo al artículo 4.° de la ley de 27 de 
Febrero de 1908, en armonía con la de 
Presupuestos vigente, mediante estar 
declarado apto para el ascenso y con 
la antigüedad de 21 'de Enero último, 
en prim era vacante de ascenso pro
ducida por excedencia de D. Juan" Re- 
gife fiidaígb, Inspector de segunda 
clase del Cuerpo de Vigilancia en la 
provincia de Madrid, con el sueldo 
■anual de 6.000 pesetas, a . D. Alvaro 
Alvarez de la Concha, que es Agente 
en la misma.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y tlemás efectos. Dios

guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
16 de Febrero de 1924.

P. D.,
El Director general,

JOSE GONZALEZ
Señor Ordenador de Pagos de este MU 

nistorio.

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 
ha tenido a bien nombrar, con arre
glo al artículo 3.  ̂ de la ley de 27 de 
Febrero de 1908, en armonía con la 
de Presupuestos vigente, mediante es
ta r declarado apto para el ascenso y 
con la antigüedad de 21 del mes de 
Enero último, en prim era vacante de 
ascenso, producida por el de D. Alva
ro Alvarez de la Concha, Agente del 
Cuerpo de Vigilancia en la provincia 
de Toledo, con el sueldo anual de
5.000 pesetas, a D. Eladio Encinas 
Vielsa, que es Aspirante de primera 
en la misma.

p e  Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. ídadrid. 
16 de Febrero de 1924,

P. D .,
El Director genera!,

JOSE GONZALEZ
Señor Gobernador civil de Toledo.

Exorno. S r.: S. M. el R e y  (q. D. g .)  
ha tenido a bien nombrar, con arre
glo al artículo S."" de la ley de 27 do 
Febrero de 1908, en armonía con la 
de Presupuestos vigente, mediante es
tar declarado apto para el ascenso y 
con la antigüedad de 21 del mes de 
Enero último, en primera vacante de 
ascenso, producida por el de D. Eladio 
Encinas Vielsa, Aspirante de prim era 
clase d e r  Cuerpo de Vigilancia en la 
provincia de Barcelona, con el sueldo 
anual de 3.500’ pesetas, a D. Raimundo 
Galindo Liado, que es Aspirante de se
gunda en la misma.

p e  Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
16 de’Febrero de 1924.

P. D., ^

Director general, •
JOSE GONZALEZ ^

Señor Gobernador civil de Barcelona.

Excmo. Sr.: S. M. e l' v;íy (q. D. gr.)' 
ha tenido 'a bien n o m b rar,. con 
arreglo al artfiículo 4.® de la ley de 
27 de Febrero de 1908, en arm onía 
con la de Presupuestos vigente^ 
inediañíe estar declarado apto pa-^
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T.a el ascensQ, en. vS’eguniáa vacante 
lie ase (3 lis o y con la antigüedad de 
üs'.'a fecha, :ei.i vacanite producida 
por jiihilaición de .D. Pascuial Mola 
Vela, Tnspeetor  ̂ de segunda clase 
tiel Cuerpo de YigTlancia en la p ro 
vincia de Barcelona, con el sueldo 
nnual de 6.0W  pesetaiS, a D. José 
Muñoz Oria., que e.s Agente en Ta 
ñni R n ía .

D-e Real orden lo digo a V. E. paj'a 
?u conoeimdento y dem ás efectos. 
Dios guarde a Y. E. m uchos años. 
Madrid, 16 de Eehrero de 1924.

p. D.,
VjI BircctoT general,

JOSE- 60NZA:LE2
áeñor Gobernador civil, de B arca- 

lona.

Exorno. S r.: S'. M. el Rey (q,. D. g.)' 
ha ten,id,o a bien nonabrar,, can 
arreglo, al artícuilo 3.  ̂ de la ley do, 
£7 de Eebrero de 1908, en arm onía 
con la de P resupuestos vigente;, 
rnedianfe estar declarado aptO’ p a 
ra ’el YiSicenso y con la antigüedad 
de esta fecha, en segunda yacan- 
te de ascenso, pToducid.a por el de 
D. José Muñón Oria., Agente ''del 
Cuerpo de Vigilancia en la provin- 
c i a de Ge r o n a , co n el su el do an u al 
de 5-.6-0ü̂  pesetas, a D. Yicente lia- 
garda. Mi]:'alleis., quC' es Asjpirante. de 
p rim era en la -misma..
• De Real orden lo digo a  Y. E. p ara  
su conoidmiento y de-mas' efectos. 
Dios guarde a Y. E. mucño^ años, 
Madrid, P6 de Febrero de 1924.

P. D.,
E.1 D irector gen<3ra1,

JOSE GDN'Z AEE'Z 
Señor Goberndor civil de Gerona.

Excmo. S r.: S\ M. el Rey (q. B. g.)
ba tenido a bien, n o m b r a r , con 
arieglo al artículo 3.̂ * de la  ley' de 
27 de Febrero de 1908, en á r m o a i ía  
co.n la de P resupuestos vigente, 
m ediante estar declarado apto pa
ra eJ ascenso y con la aiitigüorlad 
de es la f echa, en segunda vacan
te de asicenso, producida por el de 
D. Vicente Lagarda M iralles, Aspl- 
ra.nte do p rim era  clase del Querpo 
de Vigilancia en la provincia de 
Guipúzeoa y destino en Irún, con 
el sueldo anual de 3.500 pesetas, a  
T). Luis Fernández Gaviría, que es 
ásp ira n t '8 de segunda en la m ism a.

Be Real orden lo digo -a Y. E. p a ra  
su. conocdmrento y demás' efeetos.

Dios guarde a Y. E. muejios años. 
Madrid, 16 de- Febrero dd 1924.

Pv D.,
E l D irseto r general,,

JOSE GONZALEZ “
Señor Gobernador civil de Ouifdz- 

en a

Excmo-. S r.: S. M. e l 'R e y  (q. D; g.) 
ba tenido a bien nombrar,, con 
arreglo al artíeulo,- 1 2  de la ley de 
21: de Febrero de i9ü8v en arm onía 
con la de P resupuestos' vigente; 
en prim era vacante,, po r pase a 
M arruecos de D. Juan  Millet J im é
nez, A spirante de segunda clase del 
Cuerpo de Vigilancia en la  p rov in 
cia de GRiip-fecoa, con el sueldo 
anual de 3.-0ü'0 pesetas, a D. Félix 
del Río Olivera., excedente de igual 
empleo desde el 30 de Agosto de 
192,2. . .

Be Real orden lo digo a V. E. para  
su conocinifento y demás: efectos. 
Dios guarde a V. E. muclíos años, 
Madrid, 16 de Febrero de 1924.

p . D.,
E l D irector gcDeral,

JOSE GONZALEZ 
Señor Gobert).,ador nivil de Guipúz

coa,

liií. reCEf- PllLlCi f EEiáS 
i i f i S

PuBA.L.ES, ORDENES
Il'mo. S r .: Vista la denuncra for

mulada por la- Sociedad -Qentral de 
Arquitectosi, con relación a la presen
tada por los Arquitectos de Vizcaya, 
manifestando que en -Guernica ha 
fijado su residencia un titulado Ar
quitecto que afirma tener derecho a 
ostentar dicho título por haber sido 
expedido por la Institución Gervera, 
de V al enem:

Considerando^ que la facultad de ex
pedir títulos- profesionales sólo ai Es
tado le está atribuida, pues bien cla
ramente lo determina el párrafo cuar
to dei artículo 243 de la vigente ley 
de Instrucción pública, existiendo, 
además, diferentes disposiciones, to
das encaminadas a prohibir la expe
dición de títulos y certiñcaciones de 
aptitud a los Centros no. oficiales, por 
no estar facultados para ello, j  entre 
éstas la Real orden de 31 de Agosto 
de 1-9Í6 (G a c e t a  del 7 de Septiembre^, 
dictada para un caso análogo: -

Visto el informe emitido; por el Rec
torado de la Universidad dê  Valencia,

Sv. M:. el Rey (q. D. g.) se ha. servia, j 
do disponer que por el señor Rectoi) ' 
de la Universidad de Valencia se pro- 
hiba a la Jiiencionada Institución Ger-? : 
vera que . expida títulos, diplomas j. I 
certificados de aptitud, aunque no ten--; T 
gan trasceFidencia de ninguna] clase 
en el campo de la competencia oficial 
ni profesional.

De Real orden lo digo a V. I. para; 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V.. I. muchos años. Madrid,
7  do Febrero de 1924.

E l Subsecretario  encargado del Mliiisí?erio,
LE'ANIZ 'i'-

)Señor Jefe encargado de la Direccióa 
general de Bellas Artes.-

Visto ei expediente instruido por 
D. M-ariano de Bastidai, Inspector de
signado por este Ministerio, a proR 
puesta del Excmo. Br. General g o te  
nador de la provincia de Málaga, para 
girar una visita do inspección a la Es
cuela dé Artes y Oficios de aquella ca
pital, con motivo de una instancia prc-; 
sentada por I). Miguel González Se
rrano denunciando anormalidades en= 
dicha Escuela, y no resultando ciertos' 
los. hechos denunciados, según el in
forme emitido por el Inspector sUior 
Bastida-, arites al contrario,, se obscrvi 
la más estricta y escrupulosa organi
zación, tanto -en el régimen adminis-; 
trativo como en el docente,

• S . M. el R e y  (q. D, g.) ha lenido al 
bien disponer que, como couseeiieiiciá 
de la referida visita de inspección, sd 
dé un voto de gracias al Claustro^ de lai 
referida Escuela, y nmy especialinen- 
te a los Profesores D. Federico Bér- 
múdez Gil, D. Luis Díaz Giles y Ú 
Auxiliar D. Luis Alineida Alcántara, 
por la intensa labor que vienen reali-; 
zando en horas extraordinarias expli-: 
cando -con verdadero' amor a la ense
ñanza -clases distintas dé las que M  
están enciomendadas.

FfD Real orden lo digo e, V. S. 
su conocimiento y efectos. Dios gunr-: 
de a V. S. muchos años. Madrid, S de 
Febrero de 1924:

El Subs^ecretario encargailo d'el HiniiSterlOi!
LEANIZ"

Señor Director de la Escuela de Artes 
y Oficios de Málaga,

f

De conformidad con lo -dispuesto en' ; 
la Real orden, de ía Presidencia d®l' 
Directorio Militar de fscha 25 de EnC-: ^  
ro último-, ins-erta -en la G a c e t a  del 27,

S. M. el Rey (q. D. g..), ha tenido a 
iBien resolver #ue las amort
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eii ei escalafóa de Catedrá

ticos nuimerarios de Escuelas- de Co
mercio por las Reales órdenes de 21 
y 26 de Noviembre y 13 de Diciembre 
de 1923 de una plaza de cada uno de 
los sueldos anuales de 5.000:, ll.OOñ y 
1 2 .0'00  poseías, respeciiv-amente, sean 
rectificadas en el' sentido de que di
chas 'vacanfes quedan reducidas al 
sueldo de 4.0;0.0 pesetas, que corres
ponde a la categoría de entrada, anu
lándose desde luego la diferencia en
tre este haber y el asignado a las ca
tegorías novena, tercera y segunda del 
referido escalafón.

De Real orden lo digo a V. B. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. S. muchos años. Madrid, 
li2 de Febrero de 1924.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
LEANIZ

Beñor Ordenador de pagos por obliga
ciones de teste Departamento.

De conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 32i y 33 del Reglamento 
de 7 de Septiembre de 1918,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien conceder un mes de licencia por 
enfermo y con todo el sueldo al Ga- 
ídrático 'numerario del Instituto do 
'Garíagena D. Julio Iluici Miranda, en
tendiéndose que empezará a contarse 
los términos de esta licencia desde el 
día 2  del corriente, fecha en que te r
ra inó un permiso especial concedido 
con anterioridaá.

De Real orden lo digo a Y. S. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. S, muchos años. Madrid, 12 de 
Febrero de 1924,

El Subsecretario encargado del Mlniárterlo, 
LEANIZ . ■

Beñor Oivlenador de pagos por obliga- 
eiono:;, de leste Departamento.

Ihi^. S r.: De conformidad con lo 
informado por la Dirección general de 
la Deuda y Clases pasivas, y con arre
glo a lo ordenado en la disposición 17 
y en el artículo 36 de las leyes de Pre
supuestos de 26 de Mayo de 1835 y 30 
de Junio de 1892, respectivamente, y 
pn la base de la ley de 22 de Julio 
de 1918,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
doolaidr jubilado al Jefe de segundo 
grado del Cuerpo faicultativo de Ar
chiveros, Bibliotecarioo y Arqueólogos
B. Mateo Castellón y Fernández, con la 
categoría de Jefe de Negociado de p ri
mera clase, a su instancia, por impo
sibilidad física plenamente acreditada.

y con el haber que por élasiñcaición He 
corresponda.

Do que de Real orden comunico a 
Y. I, para su conocimiento y efectos 
consiguientés. Dios guarde a Y. I. mu- 
cbof años. Madrid, 14 de Febrero 
de 1924.

El Subsecretario encargado del Ministerio,

LEANIZ
Señor Jefe encargado de la Dirección 

general de Bellas Arteá

En cumplimiento de sentencia del 
Tribunal Supremo, de conformidad 
con lo dispuesto en la Real orden díe 
15 del actual y ten yirtud de concurso 
de traslado,

S, M. el REYj(q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar a doña Julia Yillén del 
Rey Profesora numeraria de Lengua 
francesa del Instituto general y téc
nico de Lugo, con el haber .anual de 
4,0€i0 pesetas y demás ventajas de la 
ley, habiendo dispuesto S. M. se la ex
pida el título profesional, en cumpli
miento del artículo 56 del Decreto de 
15 de Enero de 1870s a cuyo ñn se 
formará el oportuno expediente por 
el Director del Iñstituto citado, previo 
eh'pago de lo''̂ ' derechos que corres
pondan.

De Real orden lo digo a Y. B. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. S. muchos años. Madrid, 15 de 
Febrero de. 1924.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
LEANIZ

Señor Ordenador de pagos por obliga
ciones de este Departamento.

Publicada la  Real orden de 16 de 
Miarzo de 1923, a fin de efectuar la 
distribución y pago eñ el año eco
nómico de 1922-23 del crédito .con
signado en el capítulo 1 1 , artículo 2 .̂ . 
concepto 17 del presuipuesto para in
demnizaciones al personal de Direc
tores, Secretarios y Auxiliares de 
Escuelas de Eomercio, por la su- 
p ré sió n  de los derechosi de" exáme
nes, en íla for,m.a qu.@ se determ ine 
al efecto”, y habiendo regido en el 
ac tu a l ejercicio el m ism o  p re su 
puesto, con iguales concepto y cré- 
d iíb  piara es ta  atención,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a  bien disponer que se considere 
reproducida en todas sus p artes la 
R eal orden de 16 de Marzo de 1923, 
inserta en la Ga c e t a  de 2 2  del m i s 
mo mes, p a ra  la d istribución y pa
go del expresado crédito en el año 
económico' de i92i3-24c

De Real orden lo digo a  Y. S. paral 
'SU conocim iento y demás efectos^ 
Dios guarde a Y. S. muchos añoMé 
Madrid, 15 de Febrero de 1924.

El Subsecretario encargado del Ministerio^
LEANIZ

Señor Ordenador de Pagos por ob.li'=í 
.gaciones de este .Ministerio.

Habiendo fallecido el día 24 úñ
Enero último' el Gatedrático nume-: 
ra rio  de la Escuela Central de Al;-̂  
tos Estudios' m ercantiles D. Yalen;^ 
tín  Escobar e Iglesias, que se lia-; 
llabia incluido en la  cuarta  catego^ 
gía de.il Escalafón, y siendo es tá  
vacante la p rim era de asceiisio,

S. M. el R e y  (q. D. g.,) ha tenido: 
a bien resolver que se den los c'o> 
rrespondientes ascensos ,de escalá, 
y, en su consecuencia, que D. YL: 
cente Antonio Gasea Franco, don 
Alfonso de Cuevas: y Guagnino, doñ 
Luis Montoto de Bedas, D. Dañiel 
Martínez Ferrando, D. Florencio: 
Mínguez Obispo y D. Ramón de As-, 
cani y Montemayor, Catedráticos 
de las Escuelasír Profesionales d.é 
Co'míqrcio de Yalencia, los dos prl-: 
m eros, de la Central de Altos Es-, 
tudios m ercantiles el tercero, de las 
Profesionales de Palm a de Mallo 
ca, Yalencia y .Las Palm as el cuar» 
to, quinto y sexto, pasen  a o.cupai^ 
en el escaLafón los núm eros 4 9 ,. 7 fc 
98, 130, 155 y 178, con el suel#J 
anual de 10.900-, 8.590, 7 .5é}
6.590, 5.599 y 5.900 pesetas, reú-: 
pectivamente, 3 '̂ con Ja antigüedad 
de 25 de Enero próximo pasado, 
percibiendo;, además, el Sr. Ascañi 
y Mon te rn ay o r, l a gr atiñc a ci ó n' 
anual de 1.009 pe.s¡otas por razón de 
res1denc/fa.

De Real orden lo di.go a Y. S. para  
su conocimiento y demás efeeiOvS., 
Dms guarde a Y. B. m uchos años, 
Madrid, 15 de Febrero de 1924.

E l Subsecretario  encargado del Míni^testo,
LEANIZ

Señor Ordenador de Pagos por obli
gaciones de esiiiB Ministerio.:

De coniormdáad con lo precep
tuado en el párrafo cuarto del a r
tículo 76 del Real decreto de 31 de 
Agosto de 1922 y por fallecimiento- 
del Catedráílco D. Yálentín Esco-r 
lar e Iglesias,

S. M. e l  Rey (q. D. g.) se ha s e r 
vido disponer quede suprim ida la  
p l a z a  de Gatedrático-Regeníe en la 
Sección femenina de Yulgarrzaeiéíi.
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Aneja a la Escuela Central de Altos- 
E studios m ercantiles.

De Real orden lo digo a Y. S. para 
£u conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. S. m uchos años* 
Madrid, .15 de Febrero de 1924.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
LEANIZ

Seiior Ordenador de Pagos por obli- 
gaciones de este M inisterio,

Excma. Sra.: Yist-a la relacidn de 
personal que sostiene 'CSC Patronato 
general de las Escuelas de párvulos, 
del que es Presidenta S. A. R. la Sere- 
níeiniía Infanta Doña María Isabel 
Francisca, remitida por V. E. en oñ~ 
cío del 18, para acogerse a los bene
ficios de la Real orden de 30 die No
viembre último (Gaceta del 8 de Di
ciembre), dictada con carácter gene
ral, y á la que dio origen la reclama- 
:ión formiulada por ese Patronato, so
bre el descuento del 12 por 100' apli
cado a los sueldos del personal en 
que se invierte la isubvemción consig- 
uad-a en el capítulo 25, artículo úni
co, conceipto 2.^ d'el presupuesto de 
gastos de este Ministerio',

S. M. al Rey (q. D. g.) ha tenido S 
bien aprobar los nombramientos del 
lí^rsonail siguiente, contenido eñ la 
precitada relación:

Secretario del Patronato, con la 
gratificación anual de 3.000 pesetas, 
D. Mjariano! Baibsii Contardii,, Doctor 
graduado en la Facultad de Filosofía 
y Letras.

Auxiliar de Seicrieiaría, cori la de
2.500 pesetas anuales, D. Rafael Gon
zález y Gil de Avallé.

Ordíenanza, con la rietribución dé 
1,250 peisetas, D. Ailfonso Gastillejo.

Profesoras, con la retribución aniíal 
menor de 1.500 pesetas, en las siguien
tes Estcuelas do párvulos, crieadas y 
sostenidas por el repetido Patronato:

En Arjona (Jaén), la Maestra ele
mental doña Juana Fernández.

En Coca (Segovia), la Maestra su- 
l-erior Sor Ana María Sánchez.

En Jaén, la Maestra Sor Leandra 
írigoyen, Hija de tía Caridad.

En Marmoil'ejo (Jaén), la Ma-estra 
.áíemental doña Dolores Sancho.

En Navalmbrales (Toílcdo), la Maes
tra  'eilem'ental doño María Pueo y 
Costa.

En Riaza (Segovia). la Maestra su
perior dona Feli]■).-) Gnnzákez.

En San Martín de Pusa (Toledo), la 
Maestra suíperíor doña Pilar Seño- 
riaM .

En Santa María de Nieva (Segovia), 
la Maestra superior doña María Gi- 
m(eno.

En S-epúilveda (Segovia), la Maestra 
elemental Sor Ludovica Bermúdez.

En Escalonilla (Toledo), la Maestra 
superior doña Vicenta de la Lama.

En Escoriaza (Guipúzcoa), la Maes
tra  superior Sor María de los Angeles.

En el Espinar (Segovia), la Maes
tra  elemental Sor Isabel Comendador.

En Maceda (Orense), la Maestra su
perior doña Eusebia del Riego.

En Puebla de Montalbán (Toledo), 
la Maiestra elemental doña Matilde 
Martínez.

En Puebla de Trives (Orense), la 
Maestra superior doña Concepción 
Santiaisi.

En el Real Sitio de San Tldéfonso
(Segovia), iá Maestra elem^ental doña 
Sofía Grande, y como Profesora auxi
liar doña María Arenas.

En Valencia: Capital, la Maestra 
doña María Tamiarit, y en las Escue
las rurales: de Alfafar, doña Rosa 
Serra; de Benifaire, las Religiosas C a-, 
puchinas; de BuñoH, las Religiosas de 
la Sagrada Familia; de Burjasot, las 
Religiosas Trinitarias; de Gatarroja, 
las Religiosas de San José de la Mon
taña; de Estivella, lás Religiosas T ri- 
nitariasi; de Fontanares, la Maestra 
doña Gafimien Prats; de Masanasa, la 
Maestra doña Teresa Aparísi, y de 
Montroy, la Maestra' doña Mercedes 
Roca.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. E. muchois añois. 
Madrid, 11 de Febrero de 1924.

El 8ul>secretai*io encargado cid Ministerio,
LEANIZ

Señora Vicepresidenta del Patronato
general de Escuelias de párvulos,
doña María Ballester de Sánchez de
Toca.

FOMENTO

REALES ORDENES
llrno. Sr.: V istas las instanciai» 

d irig idas a este D epartam ento m i
n is te ria l por varios industriales y 
com erciantes en ganado, so licitan
do autorización para importar, unos, 
vacas lecheras de Holanda y Suiza, 
y otros, ganados de d istin tas espe
cies de F rancia y de las Zonas es
pañola y francesa de M arruecos con 
destino al abasto público:

Considerando que el estado san i
tario  de la ganadería en M arruecos 
es; satisfactorio  en la actualidad: 

Considerando que, por lo que 
afecta a Francia, Holanda y Suiza, 
persisten , según los Boletines sa 
n itario s oficiales de dichos países,

las causas que m otivaron la pro
hibición de im portar de los m is
mos ganado receptible a la gloso
peda :

Visto el inform e emitido por la 
Ju n ta  C entral de Epizootias, en se
sión de 9 de los corrientes, y de 
acuerdo con el mismo,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer:

1.° Que se desestim en las pe ti
ciones de im portación de ganado de 
pezuña de Francia, Holanda y Sui
za, y se m antenga la prohibición 
establecida con motivo de la epi
zootia de glosopeda.

2.‘" Que se concedan p ara  im 
p o rta r de M arruecos por las Adua
nas que se indican las autorizacio
nes siguientes:

A D. Francisco Mayor Miralles, 
vecino de Alicante, 500 cerdos, por 
el puerto  de Alicante.

A D. Ricardo del Valle y Duarte, 
vecino de La Línea de la Concep
ción (Cádiz), 75 reses vacunas y 
15'0 cerdos, por cada una de las 
Aduanas de La L ínea y Algeciras.

A D. Miguel Castilla Delgado, ve
cino de San Roque (Cádiz), 50 re 
ses vacunas por la Aduana de Al
geciras y 25 por la de La Línea.

A D. Pedro Riera Barceló, vecino 
de Barcelona, 750 cabezas de ga
nado lanar y 500 cerdos, por el 
puerto de Barcelona.

D. Domingo Martínez Barnés, 
vecino de Barcelona, 375 cerdos, por 
el puerto de Barcelona.

Y a D. Máximo F raile Serrano, 
vecino de Zaragoza, 250 reses va
cunas, 2.500 lanares y 125 cerdos, 
por el puerto  de B arcelona.

3.° Las autorizaciones antes, di
chas, serán  válidas por un plazo 
de tre in ta  días, a contar desde el 
siguiente al en que aparezca esta 
Real orden en lâ  Ga c e t a  c e  M ADmn, 
entendiéndose caducadas una vez 
transcu rrido  dicho plazo; y

4.® Las expediciones deberán 
venir acom pañadas de guía de sa
nidad y origen, conform e a lo es- . 
tablecido en el artículo  43 del vi
gente Reglam ento dé Epizootias.

De Real orden lo digo a V. 1. pa
ra  su conocim iento y efectos. Dios 
guarde a V. I. m uchos años. Madrid, 
IF de Febrero de 1924..

El Subsecretario euci’r^ado clol de;5pncíi%
vivES^^ ' ■;

Señor D irector general de Agricu!--!
tura y Montes. /

r
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llu'1,0 . Sr.: Vista la instancia del In 

geniero de Minas, afecto al Distrito 
minero do Almería, D. Enrique La- 
casa, solicitando un mes de licencia 
por onfermo:

Resultando que con fecha 31 de Oc
tubre Último se le concedió un mes 
do licencia por enfermedad justifica
da, que fué posteriormente prorroga
da por la misma causa:

Resullando que con fecha del co- 
rrienle solicita una nueva prórroga: 

Vistos el certificado facultativo, que 
acoroipaña, y los artículos del 31 al 33 
del Reglamento para la api ico*:ióñ de 
la ley de 22 de Julio de 1918,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien conceder al solicitante una pró
rroga de un mes a la licencia que por 
motivo de enfermedad viene disfru
tando, sin que durarite esta prórroga 
devengue sueldo alguno, debiendo pu
blicarse la concesión de la misma en 
la G a c e ta  d e  M a d r id .

De Ileaí orden lo digo a V. I. para 
su cohocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 14 
do Febrero de 1924.

El Sulvaecretarlo encargado del despacho,

VIVES
Seilor Director general de Minas e In - 

d;u s t r i a s met a 1 ú r g i c as.

Timo. S r.: Vista el acta notarial del 
concurso celebrado para enajenación 
de los vapores “España número 2 ” y 
“Espáña número 4”.

Visto lo dispuesto en la base quin
ta del pliego de condiciones para ven
ta de dichos buques, que va unido a 
la Real orden de 11 de Diciembre 
de 1923,

s. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a
bien disponer sean adjudicados los
vapores “España númiero 2” y “Espa
ña número 4” en el precio de 902.000 
pesetas a la Compañía Transmedite
rránea, cuya proposición resulta más 
ventajosa.

De Real, orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios gua,r- 
ue a y. r. muchos años. Madrid 16 
de Febrero de 1924.

El Sabsecrotario encargaflo del dcspocho.
VIVES

Señor Director general de Minas e In
dustrias metalúrgicas.

TRÁBAJO, COIERCÍO E INDUSTRIA
REALES ORDENES , 

Timo. Sr.: En virtud de Rea/1 o r
den ?!p g/¡ corriente mes y año

y en concurs'o abierto p ara  su p ro 
visión,

S. M. el R ey (q. D. g.) ha tenido 
a bien nom brar a D, Pedro G arcía 
Berdoy Verificador Oficial de Con
tadores de gas en la provincia de 
Córdoba.

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para  su conoeiimiehtio y cum pli
m iento. Dios guarde a V. I. muí/hos 
años. Madrid, 26 de Enero de 1924..

El Subsecretario encargado del despacho,
FLOREZ POSADA 

Señor Subdirector de Industria .

limo. Sr.: Vista la dimisión que de 
su cargo ha preseutado el Verificador 
de contadores eléctricos de la provin
cia de Badajoz:

Visto el artículo 4.® de las vigentes 
Instrucciones reglamentarias, modifi
cado por Reai decreto de 27 de Di
ciembre de 1916':

Vista igualmente la petición formu
lada al Presidente del Directorio Mili
tar en solicitud de autorización para 
resolver en concurso, autorización que 
ha sido concedida,

S. M. el R e y  (q. D, g.) ha tenido a 
bien dispoaier se anuncie en la G a c e t a  
DE Ma d r id  y  Boletín Oficial del Minis
terio el concurso para la provisión de 
la plaza de Verificador de contadores 
eléctricos de la p.rc> /̂incia de Badajoz, 
con arneglo a las precitadas instruc
ciones.

Lo que de Real orden comunico a 
V. I. para su conocimiento y cumpli
miento. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 6 de Febrero de 1924.

El Subsecretario encargado del áespnchot
FLOREZ POSADA 

Señor Subdimctor de Industria.

Condicionc:s dcl conciirsOc
El cargo de Verificador de contado

res eléctricos se proveerá por concur
so, ateniéndose a las siguientes con
diciones de preferencia:

1.-"' Ingenieros industriales proce
dentes de cualquiera de las Escuelas 
de Madrid, Barcelona c Bilbao.

2.=̂ Ingenieros de todas clases, Doc
tores y Licenciados en Ciencias, físi
cas, Peritos niecánieos oleclricistas 
con título español, y Ofícjales de Ma
rina con tí luí os de Torpedlstas, indis
tintamente.

3."" Individuos del Cuerpo de Telé
grafos.

Dentro de cada una de esas condi
ciones de preferencia será mérito el 
estar desempeñando. en propiedad el 
cargo de Vonílcador de contadores 
eléctricos do otra provincia, y entre 
varios que reúnan esta condición será , 
preferido el que lleve más tiempo en 
.el servicio de dicho cargo.> ..

También será mérito que al

anterior, y  siempre dentro de cada 
una do las tres condiciones de prefe
rencia, el haber desempeñado dicho 
cargo de Verificador de contadores 
eléctricos durante un año, por lo mo
nos, y ser Verificador de contadores 
de gas o agua en la misma provincia,

Son condiciones indispensables para 
tomar parte en el concurso:

1.'" Ser e^añol y mayor de edad.
(2.‘ No haber cesado en otro cargo 

público por motivo justificado en es
pediente.

3.”" Estar en plena posesión de loS' 
derechos civiles.

Las anteriores condiciones habrán- 
de justificarse precisamenle con los  ̂
siguientes documentos:

Partida de nacimiento, lega.li:uid¿T.
Hojalde servicios, legalizada, con̂  

expresión de las causas por que cesó 
en los cargos públicos desempeñados.

Certificación del Registro Central de 
Penados.

Gertificación de buena conducta ctel 
Ayuntamiento respectivo.

Título profesional o testimonio no
tarial del mismo.

Los aspirantes presentarán las soli
citudes, con los documentos justifica
tivos, en los Gobiernos civiles do las 
provincias de su residencia, dentro dél 
plazo de quince días, a contarse des
de la fecha de la publicación de este 
concurso en la Ga c e t a  d e  Ma d r j d .

Los Gobernadores remitirán dichas 
solicitudes al Ministerio de Fonnento 
en los Ires días siguientes ai en que 
termine dicho plazo.

Ilmu. Sr.: Vista la eom unicaeión 
del Ins'tituto de Reformas Sociales 
de fecha d.e los corrientes: 

Resuiltando que él mencionado 
Institu to  m anifiesta que ha exami
nado él expediente promovido por
D. Antonio Gabrie.es), vecino de P al
ma de Mallorca, en solioítud dé 
califiicación definitiva de casa b ara 
ta para  Ja constru ida por él m is
mo en aquella capital, en ]a calle U 
del plano de su ensanche y que ge 
destina a alquiler, habiendo obte
nido el proyecto de construcción la 
calificación condicional por Real 
orden de 14 de Julio de 1922, dic
tada por este Miníisterio de Traba»? 
jo. Comercio e Industria: 

Considerando que del estudio del 
expediente ^aparecen cumplidas las 
disposiciones establecidas por los ar-; 
tículos 126, siguientes y concordan- 
tés del Reglamento de 8 de Julio de 
1922 para la aplicación de la ley de 
Casas baratas de 10 de Diciembre de 
1921. y que son necesarias para que 
pueda otorgarse la calificación, defi
nitiva solicitada:

Vistas las disposiciones legales per
tinentes al caso, )

S. M. el Rey {q. D. g.) se ha servi
do disponer so accodá a lo solici• ado 
por D. Antonio. Cabrices, de Palma de 
Mallorca, siempre que inscriba la cer-í



894 17 Febfrero 1924; G aceta  de M ad rid .— N úm . 4g[

tificación de esta Real orden en el 
Registro de la Propiedad correspon-; 
diente.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento, el del interesad! y 
demás efectos. Dios guardo a V. I. 
nvuchos años. Madrid, de Febrero 
de 1924.

El Subsecretario encargado del d^paclio,
E. AÜNOB

*>eñor Presidente del Instituto do Re
formas Sociales.

Timo. Sr.: De ponform idad pon lo. 
proceptuado en el aritiículo S°  de 
a  Real orden de 12 del actual,

S. M. el R e y  (q. D. g.) lia iénido 
3, bien d ec la ra r cesantes, con fe
cha 13 del actual, a  los Ordenian-. 
ras D. Japobo Sánchez Flgueiras-, 
que ,se encuentra  excedente desde 
I.*" de Diciiembre de 1921, con arre-r 
glo al artículo 11 de la  ley de Re- 
rl 111' la mi e n t o y Re e mp 1 a z o, y D . Al - 
fredo Fernández Meylán, por no 
^43ner la edad necesiaria p ara  poder 
p restar el servicio m ilitar.

De Real orden lo, digo a V. I. p a 
ra su conocim iento y efectos. Dios 
guarde a V. I . . muchosi años. Ma- 
Iriid, 15 de Febrero  de 1924.

El Subsecretario encargado del despacho,
E. AÜNOS

áeñor O rdenador de P agos por 
obligaciones! de este MinisteriOí

ADMIHISTRMOH CENTHAl

K A O im O ff

m m E Q om fé b e  l o
T E m im O  DEL E lT ñD O

Yisto este! expediente:
R esultando que se ha  iniciado, 

mediante instancia suscrita , por el 
párroco de Santa M aría del CamiiTo, 
el 27 de Junio últim o, solicitando, 
como Patrono - adm inistrador del 
líospRal de pobres de Carrión de 
los Condes, que esta Fundación sea 
declarada exenta del pago del im 
puesto sobre los bienes de la)s per- 
sonas Jurídicas:

Resultando vqiie a dicha intanciá 
se armrn pauló un ai copia certiñcad'a 
de la. Real orden dictada por el Mi
nisterio de la Gobernación el 22 de 
Marzo lilíhiio, declarando de bene
ficencia particular la institución de 
que se trata y confiriendo el p a tro 
nato de la misma a la! Cofradía de 
.Muestra. Señoiai del Ca.míno: 

Resultando que este Centro re - 
(íuirió al soücitiantev pegón oficio 
de 23 de Agos.R) último, a Un de 
que se presentase en es.¿e exuedien-

te el testim onio de lai inform ación 
“ad p erpetuam ”,̂ aprobada por au 
to del Juzgado de prim era in stan 
cia de Palencia de Í7 ,d e  Julio de 
1919, sustituyendo la falta del tí
tulo fundacipnal, y la copia, debida
mente cotejada, del Reglamento de 
la Cofradía de Santa’ María del Ca
mino, en cuyo Jleglam ento  se in
sertan  los particu lares referentes al 
funcionam iento del Hospital, docu
mentos ambos ai que se hace ex
presa referencia en la Real orden de 
(Gobernación de que queda hecho 
m érito:

Pteisultando que el 24 de Noviem
bre último, el Sr. Gobernador civil 
de Palencia, como P residente de la 
Junta) provincial de Beneficencia, in 
teresó el pronto despacho de este 
expediente, habiéndosele contestado, 
el 7 de Diciembre siguiente, que se 
hallaba pendiente de que fuesen 
presentados los documentos pedi
dos:

Resultando^ que el 26 de Diciem
bre últim o se ha rem itido una n u e
va copia de la  repetida Real orden, 
dictada por el Ministerio de la Go
bernación, mxanifestando el P a tro 
nato, según oficio que transcribe el 
Presidente de la Jun ta provincial de 
Beneficenciai de Palencia, que no 
puede p resen tar la inform ación “ad 
perpetuam ” porque de ella no se le 
ha expedido testimo,nio, pero que 
se hace referencia a la misma en 
laí Real orden cuya copia se enviaba:

Considerando que el precepto 
aplicable al presente caso es el del 
artículo 2 .0 de la ley de 24 de Di
ciembre de 1912, que dispone se 
-otorgue la exención solicitada a los 
bienes que, de uín modo directo e 
inmediato, ain interposición de p e r
sonáis, se  hallen  afectos al cum pli
miento de un finí benéfico, previa 
presentación de la escritura funda
cional y demás docum entos que 
justifiquen el destino o aplicación 
de los bienes y la Real orden de 
clasificación reailizada por el Minis
terio de la Gobernación:

Considerando que en el presente 
caso no se han aportado los docu
m entos fundacionales, ni los que 
regulan el desenvolvimiento de laí 
Institución, así como tampoco cons
tan las atribuciones de la C ofradía 
adm inistradora; por lo cual, care
ciendo este Centro de los elementos 
iiidispensables p ara  pqder apreciar 
la procedencia o im procedencia de 
la exención, y paísado el tiempo con
cedido paraMa aportacidfi de los do
cumentos necesarios p a ra  una re 
solución favoivable,. es preciso de
negadla, por no poder perdurar sin 
resolución este expediente:

Considerando que no es posible 
estim ar como razones, para la no 
presentación del testim onio de la 
inform acfón' “ad perpetuam ”, la's 
indicadas por la parte solicitante, . 
referentes a qu'e no se le había ex
pedido y que a  ella se re fería  la Real 
orden de Gobernación, pues es no
torio  que de dichas inform aciones 
expiden los Juzgados cuantos tes ti
monios solicite la parte  que los 
promueve, según previene la ley de 
E njuiciam iento civil, aparte de que 
e,s unaí prueba contraria a tal afír- 
mación el heclfó de aludir la Real 
orden a tal testimonio, que sólo íia-

bi.endo sido expedido al solicitaiité ^ 
y presentado por éste en el Minj.sÍ  ̂
terio, podía ser citado en tal R¿a|'; 
orden, .sin que la m era referencia' 
que en la m ism a se hace a tal docuw | 
mentó pueda basta r a este .Ceniro i 
que precisa conocerlo íntegramente; F 
y con todo detalle, según queda ex-i 
p u es to :

Considerando que tam bién se 
reclam ado 'ai la parte interesada la 
aportción del Reglamento del Hoĝ  
p ital o, en su caso, el de la Cofra-; 
día de áSanta María del Camino, que 
lo administra, cuyo último docunionó 
to existe según consta en este expê ; 
dientq. sin que tal documento hayF 
sido presentado, ni sobre tal falta si  ̂
alegue motivo alguno: |

Considerando qüe este Centro tié̂ y 
ne com petencia paira la resoIuciói| 
de esta clase de expedientes,^ en vir
tud de la delegación que para ello: 
le ha sido conferida por el excelen-< - 
tísim o señor' Ministro de Haciendai [ 
medi'aínte la Real orden de 21 de Oo-í ¡ 
iubre de 1913. J

La Dirección general de lo Gon'-i'; 
tencioso -del Estado acuerda qu'e no; i 
ha lugar a declarar exento del pago;'; 
del im puesto sobre los bienes de U i : 
personas juríd icas ai Hospital de' 
Pobres de Carrión de los Gon'desy f  
por no haber justificado las con-; 
diciones para ello precisas. |

Dios gu'airde a T. S. m uchos aiol¿ [ 
Madrid, 31 de Enero de 1924.—Eu 
Director general, A. ;Fidalgb. i>
Señor Delegado de Hacienda en I 

lencia.

*Visto este expedienteI t
Result-ando que ha  sido iniciadií! 

m ediante instancia  rem itida a esté| 
Centro el 28 d-e Diciembre últimĜ  
por 'el Sr. Delegado de Hacienda dG 
Toledo, en la cual los señores A!b- 
ealde y Gura párroco de Carpió dJ: 
Tajo, como Patronos de la FundaE 
ción benéiñca hecha en dicha villa 
por D. Ignacio Gómez Escobar, so-.- 
licitan que la  m ism a sea declarada^- 
exenta del pago del impuesio^ sohr'eb;. 
los bienes de las personas jurídi
cas: ,J

ReisulMando que a dicha instancia 
se acom pañan -los siguientes docu
m entos: y'

1 Un certificado expedido por f 
el Cura párroco de Carpió de Tajo,, 
de parite de tas cláusulas fundacio-. 
nales hechas por D. Ignacio 
Escobar, las cuates constan en elf 
libro de Memorias existentes eif; 
dicho Archivo parroquial.

r2.® Otro úe-rtificado expedido poí[ 
el señor Ailcalde de la villa dicha,; 
en 6!l cual se h.ace constar que 
Párroco y Ailcailde de Ta miismat' 
como Patronos de la Fundación qaJ  ̂
nos ocupa, tienen rendidas las 
tas de la Fundación hasta- el añor 
1922 y aprobadas por la Dlrecoio.n; 
general de A dm inistración local;^ .

Resuiltando que según el prime^ 
ro d'e los certificados dichos, 
Ignacio Gómez instituyó en 
tercera  parte  de sus bienes por he- r̂ 
rederos a los pebres de Carpió de 
jo para  que tuviesen el socorro 
anual de lo que dieren de si 
biene.s qu'ei le s  dejaba, encomia-

7d
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ir

f

dpiido ei cum,p:i i miento de lio di&- 
T^aesto a ios Patronos, que serían 
Id Cura párroco y el Ale al de de la 
repelida villa.: •

C o TI s i d- e i a 11. cl.Q Q o e e:í p r e>eep t »o 
aoilicable aii p resente caso es el del 
aidíeu'lo 2C. le tra  F, de lia ley de 
24 de Dleiernlire de 1912, que d is- 
pone sean, d ed a rad o s exentos del 
pago del impuesto de. que se tra ta  
Toŝ  Id enes qiTO de una niianera di
recta e inm ediata, sin interposición 
de p e rso n a s /se  encuenuren afectos' 
ai cuimpilimiento de un fin benéfico, 
previa la p resentación  de lO'S do
cumentos que acrediten la  índole y 
fuiiciond'mtento de la institución y 
el írasiaido de la Real orden de cla
sificación benáfiea realizada por el 
Minis'terio de la G obernación: 

Considerando que con arreglo  al 
animóor pT’ec'cipio fa ltan  los . dos 
prim eros " docum entos requeridos 
para que en v irtud  de lo que de 
ellos resulte pueda concederse o 
negarse ta  exención solicitada,' pues 
la Red orden de elasifieación noi ha 
sido aportada y el docum'ento fun- 
da.cionail tamipoco, sin que quede 
supMdq por la eertifi.oaelón de parte  

■ deí mósmo que se ha presentado, 
yn que os preciso concederlo en su  
inGgridad para  poder hacer las 
mo'vnd a cienes referen tes a la ads
cripción de los bienes al fin bené
fico y a la no existencia de perso
na ÍT'.l ernuesta : '

r  o n ‘í i d e  r a r ú  o q u e  l a  a p  o r t  a c  i ó  n  
d^ d o c u m e n t e s  p r e c i s o s  p a r a  la  
c o n c c ^ d n  d e  l a  e x e n c i ó n  q u e  n o s  
O'CO'pa in c u im b e  a la  p a r t e  q u e  la  
s o l i c i t a ,  c o m o  i n t e r e s a d a  e n  t a l  b e 
n e f ic io ,  c u y a  p e r t i n e n c i a  a f ir m a ,  y 
p o r  s e r  l a  e x e n c i ó n  u n a  e x c e p c ió .n  
a i]a T̂‘eg la  .g en 'era l s e ñ a l a d a  p o r  l a  
A d n iiiT iis 'tra c ió n , q u e  e s  e l  p .a ,gor  

G on s id  e r a n d o  q u e  e s t e  C e n t r u  
t i e n e  e o m p c t e n c ia  p a r a  l a  r e s o l u 
c ión ^  d e  e s t a  c l a s e  de, e x p e d l e n t e s ,  
e n  v ir t u d  d e  la  d e l e g a c i ó n  q u e  p a r a  
1̂1̂  ̂ le^ h a  s id o  c o n f e r i d a  p o r  e l  e x 

c e l e n t í s i m o  s e ñ o r  M i n i s t r o  d e  H a 
c ie n d a , m e d ia n t e  ¡la R e a l  o r d e n  de 
21 d e  O c tu b r e  d e  1 9 1 3 ,

La Oirecición general de lo  C on
tencioso de! Es.tado acuerda dené- 
gar la ^^mnción solicitada p o r  la  
Fundación de D. Joaetuín Gómez 
Lsoobar, resp'ecto aiL pago del imi- 
puesioqsobre los bienes de lias p e r
sonas jurídicas,^ por no haber ju s -  
wmado las condiiciones precisas p a ra

w fiU ®  m iicK os añoa .
M adrid, 2 de P e b re ro  de r tS / t .— M  
D ireeiíor g ieneral, A. F id a lg o .
Seiio r D eleigado de H ac ien d a  é e  T o -  

leao..

©IHEÜOIÜfa GEMERfiL DS © SSñS 
PüiSUC.%a

CnNÍ'BRVAGION Y RKPARAGION DE GAIIRE-
TFEAS

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación, de 
explanación y firme de los kilómetros 
49 al 56 de la, carretera de Senúlveda

a Cuéllar, provincia do Segovia.
Esta Dirección general ha tenido a 

bien .adiudicar definitivamente el ser
vicio- al mejor postor, D, Modesto Frai
le Gómez, vecino de Guéllar, provincia 
de Segovia, que se compromete a eje- • 
cutarlo con sujeción al proyecto y en 
los plazos designados en el pliego de 
eondicianes particulares y económicas 
de esta contrata, por la cantidad de 
63.860 pesetas, siendo el presupuesta 
de contrata de- 72.634 pesetas, tenien
do el adjudicatario que otorgar la eo- 
rrespondiente escritura de contrata^ 
ante el Notario, que designe el Deca
no del ColegiO' Notariail de Madrid, den
tro del plazo de un nies, a contar de 
la fecha, de la publicación en la Gaceta 
de la presente resolución 

Lo que comunico a Y. S., para su 
conocimiento' y efectos. Dios guarde 
a V. S, muchos años. Madrid, 7 de Fe
brero de i9i24.—El Director general;, 
Faquineto.
Beñores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Gontabilidad, Ingeniero Jefe de Obras 
públicas de la provincia de Segovia 
y adjudicatario D. Modesto Fraile 
Gómez, vecino de Guéllar' (Segovia).

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación, dei 
explanación y in.na. de los kilómetros 
21 al 28- de la carretera de la Estación 
de Yanguas a Peñafiel, proviacia de 
Segovia.

Esta Dirección general -ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor, ,P . Francisco 
Blanco Merino, vecino de Puebla, de 
Valdavia, provincia de Patencia, que se 
líompromete a eqeeutarlo con sujecióm 
al proyecto y en los plazos designados 
en el pliego dé condiciones particula
res y económicas de esta contrata, por 
la cantidad de fiT.Gfifi pesetas, siendo 
el presupuesto de contrata de il.9613 
pesetas,, teniendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente ascritura de 
contrata ante el Notario que designe 
©1 Decano- del Golegio Notariail; de Ma
drid, dentro^ -dal plazo d© un mes, a 
contar de la fecha de la publicación en 
la Ga c e t a  de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
coinocimiento' y efectos. Dios guarde 
a V. S, muchos años. Madrid, T ée  Fe- 
hrero de 1924,̂ —El Director general, 
Faquineto.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de Obras 
públicas de la provincia de Segovia 
y adjudicatario D. Francisco Blanco 
Merino, veeina de Puebla de Valda- 
yia (Patencia). '

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación, d:0 
explanación y firme de los kilómetros 
13 al 31 de la ja rre te ra  de Turégano 
a Navas de Oro, provincia de Segovia, 

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor, D. Francisco 
Blanco Merino, vecino de Puebla de 
Valdavia, provincia de Pailencia, que se 
compromete a ejecutarlo con su,ieción

al proyecto y en los plazos designados 
en el piliego de condiciones particula
res y económicas de esta contrata, por, 
la cantidad de 169.000' pesetas, siendo' 
el -presupuesto de contrata de pesetas 
19)2.415,11, teniendo el adjudicatario 
que otorgar la correspondiente escri
tura de contrata ante el Notario que 
designe el Decano del Golegio Notarial 
de Madrid, dentro del plazo de un mes, 
a contar de la fecha de la publicación, 
en la Ga c e t a  de la presente resolución.: 

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guardo 
a V. S. muchos años. Madrid, 7 de Fe
brero de 1924.—El Director general, 
Faquineto.
Señores Ordenador de Pagos de esto 

Ministerio, Jefe oel Negociado de 
Gontabilidad, Ingeniero Jefe de Obras' 
públicas de la provincia de Segovia 
y adjudicatario D. Francisco Blanco 
Merino, vecino de Puebla de Valda- 
yia' (P alenda),

Visto el resultado obtenido en lá 
subasta de las obras de reparación, do, 
explanación y firme de los kilómetros, 
1 ail 16 de la carretera de Monteagudó 
a Almenar y 1 al 3 del ramal ée  Tor- 
lengua, provincia de Soria.

Esta Dirección general ha tenido á 
'bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor, D. Felipe Sanz- 
Mar-tialay, vecino de Soria, que so 
compromete a ejecutarlo con sujeción' 
al proyecto y en los plazos designados! 
en el pliego de condiciones particula
res y económicas de esta contrata, por 
la cantidad de 10‘5.86-0¡ pesetas, siendé 
el presupuesto de contrata de pesetagí 
115.334,75, teniendo ©1 adjudicatario 
que otorgar la correspondiente escri
tu ra  de contrata ante el Notario qué 
designe el Decano del Golegio Nota-: 
riai de Madrid, dentro del plazo de uií 
mes, a contar de la fecha de la publi
cación en la G a c e t a  de la presente re-' 
solución.

Lo que comunico a. VLS. para su' 
conocimiento y efectos.' Dios guardé 
a V. S. muchos años.. Madrid, 7 de Fe-; 
brero de 1924.—El Director general, 
Faquineto. '
Señores Ordenador de Pagos de esté 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Gontabilidad, Ingeniero Jefe de Obras 
públicas de la  provincia de Soria y, 
adjudicatario D. Felipe Sanz Mar-; 
t'Mlay.

Visto el resultado obtenido en 
isubasta de las obras -de rep-aración, de; 
explanación y firme de los kilónietroé 
1 al 21 de la carretera de Soria a Ga-- 
latavud y de los kilón^vetros 1 al 7 dé 
la de Gómara a Almenar^ provincia de 
Soria, ' . :

Esta Dirección general ha tenido ^ 
bien adjudicar defiiñtivamente el ser-, 
vicio al mejor postor, D.. Felipe San2 
M.artialay, vecino.'de Soriav R̂ ®̂ se com-r 
promete a ejecutarlo con sujeción ai 
proyecto y en Jos plazos designados en 
el pliigo de condiciones particulares; 
y económicas de. esta contrata, por la 
cantidad de 161.090 pesetas, siendo 
presupuesto de contrata de 234.51 IjOy 
pesetas, teniendo el adjudicatario quo 
otorgar la correspondiiente e.-critura de

i
‘ L ,
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iop-iraía ante el Notario que designe 
ni !)?'{• a no del Colegio Notarial de Ma
drid, dentro del plazo de un mes, a 
eoiüaí* de ia fecha de la publicación en 
la G a c o t a  de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
« V. S. muchos’años. Madrid, 7 de Fe- 
broío do 1924.—El Director general 
3̂’aqninoto.

's Ordenador de Pagos de este 
Ministerio. Jefe del Negociado de 
Con labilidad, Ingeniero Jefe de Obras 
públicas de la provincia de Soria y 
adjudicatario D. Felipe Banz Martia- 
slay, vecino de Soria.

Ti sí. o el resultado obtenido en lá 
»ut);ista de las obras de reparación, de 
explanación y firme de los kilómetros 
45.950 al 58 de la carretera de ATtesa a 
Moníblanch, provincia de Tarragona, 

Esla Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar deñnitivamente el ser
vicio al mejor postor, e] Banco de 
Valls. domiciliado en Valls, provincia 
de T arragona, que se compromete a 
ejecrilarlo con sujeción al proyecto y 
en los plazos designados en el pliego 
de condiciones particulares y económi
cas de esta contrata, por la cantidad de 
BO.Oe:() poseías, siendo el presupuesto 
de : i O í í rata de 90.021,19- pesetas, fe- 
niei'íio (d adjudicatario que otorgair la 
corrí'Apondiente escritura de contrata 
ante el Notario aue designe el Decano 
del Colegio Notafial dé Madrid, dentro 
del plazo de un mes, a contar de la 
fecha de la publicación en la  (íaceta 
de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
eonocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. S, muchos años. Madrid, 7 de Fe
brero de 1924.—El Director general, 
Faqiiineto.
Señores Ordenador de Pagos^de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de Obras 
públicas de la provincia de T arra
gona y adjudicatario el Banco de 
Ya lis, domiciliado en .Valls (Tarrgi- 
gonaL

Yí'Sto el resultado obtenido en la 
subasta de L&s obras de reparación, de 
exi) aiiación y firme de los kilómetros 
4 a.l 5 de [a carretera de la estación de 
María Failset a Yilella Baja, proviñcia 
de Tarragona,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor, D. José Monta- 
gut Vinaixa, vecino de Mora de Ebro, 
pro \ incia de Tarragona, que se com
promete a ejecutarlo con sujeción al 
pro> 'cto y en los plazos designados en 
el pliego de condiciones particulares y 
económicas de esta contrata, por la 
cantidad de 54.990 pesetas, siendo el 
presupuesto de contrata de 55.114,90

pesetas, teniendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritura de 
contrata ante el Notario que designe 
el Decano del Colegio Notarial de Ma
drid, dentro del plazo de un mes, a 
contar de la fecha de la publicación en 
la G a c e t a  de la presénte resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 7 de Fe
brero de 1924.—El Director general, 
Faquineto.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
ContaBTlidSd, Ingeniero Jefe de Obras 
públicas de la provincia de T arra
gona y adjudicatario D. José Monta- 
gut Vinaixa, vecino de Mora de Ebro 
(Tarragona).

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación, de 
explanación y firme de los kilómetros 
1 al 3,16'4 de la carretera de Santa 
Cruz de Tenerife a Buenavista a Ara- 
fo, provincia de Canarias,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor. Cabildo Insular 
de Tenerife, que se compromete a eje
cutarlo con sujeción al proyecto y en 
los plazos designados en el pliego de 
condiciones particulares y económicas 
de esta contrata, por la  cantidad de 
44.677,10í pesetas, siendo el presupues
to de contrata de 44.702,16 pesetas, 
teniendo el adjudieatario que oorgar la 
correspondientes escritura de contra
ta ante el Notario que designe el De
cano del Colegio Notarial de Madrid, 
dentro del píazo de un mes, a contar 
de la fecha de la  publicación en ja  
G a c e t a  de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid, 7 de Fe
brero de 1924.— Êl Director general, 
Faquineto. /
Señores Ordenador Üe Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
.Contabilidad, Ingeniero Jefe de Obras 
púbilicas de Santa Cruz de Tenerife 
y adjudicatario Cabildo Insular de 
Tenerife,

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación, de 
explaríación y firme de los kilómetros 
5,350 al 9 y 13 al 15 de la carretera 
de Banta Cruz de Tenerife a Buena- 
vista, provincia de Canarias,

Esta Dirección general ha \tenido a 
bien adjudicar deñnitivamente el ser
vicio al mejor postor, Cabildo 5HÉ¿ular 
de Tenerife, que se compromete a eje
cutarlo con sujeción al proyecto y en 

los plazos designados en el pliego de 
condiciones particulares y económicas 
de esta contrata, por la cantidad de 
53.905,97 pesetas, siendo el presupues
to de contrata de 53.930,97 pesetas, 
teniendo el adjudicatario, que otorgar

la correspondiente escritura de con
trata  ante el Notario que designe el 
Decano del Colegio Notarial de Madrid, 
dentro 'dal plazo do un mes, a contar 
do la fecha de la publicación en la 
G a c e t a  de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 7 de Fe
brero de 1924.—El Director general, 
Faquineto.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Minis.terio, Jefe del Negociado de 
.Contabilidad, Ingeniero Jefe de Obras 
públicas de Santa Cruz de Tenerife 
y adjudicatario Cabildo Insular de 
Tenerife.

r

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación, de 
explanación y firme de los kilómetros 
1 al 4 y 10 de la carretera de La La^ 
guna a Bajamar, provincia de Cana
rias,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al m ejor posfor. Cabildo Insular 
de Tenerife, que se compromete a eje
cutarlo con sujeción al proyecto y en 
los plazos designados en el pliego de 
condiciones particulares y económicas 
de esta contrata, por la cantidad de 
46.252,27 pesetas, siendo el presupues- 
Ctr de contrata de 46'.277,27 pesetas, 
teniendo el adjudicatario que otorgar 
la correspondiente escritura de con
trata ante el Notario que designe eJ 
Decano del Coilegio Notarial de Madrid, 
dentro del plazo de un mes, a contar 
de Ta fecha de la publicación en lai 
Ga c e t a  de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guardo 
a V. S. muchos años. Madrid, 7 de Fe
brero., de 1924.— Ê1 Director general, 
Faquineto.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de Obras 
públicas de Santa Cruz de Tenerife 
y adjudicatario Gab'ldo Insular de 
Tenerife.

GEMEBAL DE MiNAS E 
IriDDSTRIAS METALURGICAS

De acuerdo con lo que previenen el 
Real decreto de .1.° del corriente nres 
y Real orden de 2 dql mismo, sobro 
elección de la prim era Junta de per
sonal de cada Cuerpo de Ingenieros 
civiles.

Esta Dirección general ha acorda
do que la Jun ta escrutadora para pro
ceder a la elección de la de personal 
del Cuerpo de Minas, actúe con dicho 
pbjeto el próximo martes, día 19, a 
las diez y media £e la mañana, en el 
salón de esta Dirección.

Lo que se jnserta en la Gaceta  
para conocimienío público.

Madrid, 10 de Febrero de 1924.—• 
El Director general, J. Ruiz Valiente.
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